
3? XJlSriDj^lDO EI3Sr :iS4S
tflif—IU I^■l^lll

ccK2iosaKB3a53ïî®iœe’s;K*5Ssa5S«6ac5Z3sra«B

JLZS'O TVCIEI^GOLES 19 3DB 3DiaTEM13,H.E3 IDS 1888 nSTTJlÆ. 290

SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES. Témp. (Est.)—Qíos. Timoteo, Nemesio, 

Segundo y cps., mrs ; Q-regorio, ob.—Stas. Fausta, 
matrona, Maura y Tea, mrs.

JUEVES.—Stos. Eugenio, Liberato, Teófilo y comprs., 
mrs.; Domingo, ob., y Domingo de Silos, cfs.— 
Sta. Oria, vg.

GACETA
SUSASTAS

Administración central de Rentas y Propiedades — 
El dia ■6 de enero próximo, à las diez en punto 
de su mañana:

Venta, de una partida de tierra en el sitio deno
minado Gandaquit, del pueblo de Guisijan de la ju
risdicción de Antique, y de una yegua de prdo ro
sillo, embargadas al ex-Gobernadorcillo don Agapito 
Minguez. Tipo, pfs. 11*96.—Pliego, ap;obado por la 
Intendencia general en 29 de noviembre de 1886.

Secretaría de la Comandancia general del Arse
nal de Cavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El dia 10 de enero próximo, á las diez de 
la mañana:

Suministro de los materiales y efectos compren
didos en el grupo 3.o, lotes núms. !, 2, 3 y 4, que 
durante dos años puedan necesitarse en dicho Arse
nal.—Pliego, Gaceta de 16 del que rige.

Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de la M, N. y 
S. L. Ciudad de Manila.—El dia 8 de enero próximo, 
á las diez de la mañana:

Adquisición de 3 kilómetros de via portátil, sis
tema «Dccauville» ú otros análogos siempre que reú
nan iguales ó mejores condiciones, con todos los ad
herentes y material móvil necesario para el cega- 
miento del estero de Sibacong. Tipo, pfs. 7.365*26 — 
Pliego, Gaceta de 16 del que rige.

Adquisición de los documentos y demás impresos 
que se necesiten con destino á las diferentes oficinas 
de dicha Excma. to; poraciotí.—Pliego, se hall;, de 
mnnifipstn pn la referida Secretaria.

PRINCIPAL D.-m Hospital de San
Manila.—El dia 20 del actual, á las
los viveres, efectos de consumo y 

■ios para el servicio del Hospital.— 
i 16 del que rige.
LA Junta de Almonedas de la Di
de Administración civil.—El dia 7 
), á las diez de la mañana:
ií término de tres anos del impuesto 
irros y cab Los de i a provincia de 
Pipo. pfs. 7. 91 91 anuales.~i liego, 
que rige.

militar
Servicio de la plaza para el dio 19 de diciembre 

de iSSS
Parada, Artillería,—Vigilancia, tos cuernos de la 

guarnición.—Jefe de dia, el señor coronel don Fede
rico Novella.

De imaginaria, el coronel teniente coronel don Ale
jandro Rójl.

Hospital y provisiones, número 3, 3.er capitán.—Re
conocimiento le zacate, Artii lena —Pa-. o de enfermos. 
Artillería.—Musica en la Luneta, de 6 y li2 à 8 de la 
noche, núm. 2.

De órden del Excmo. Sr General Gobernador.— 
Si coronel teniente coronel, Sargento mayor, José 
G. Álbaladejo.

MUSICA

La banda del regimiento de infantería Iberia n.’ 2, 
ejecutau’á esta tarde, -n ki paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 «Pacita», polka,—ifip.ta.
2,0 <Mi Ensueuu>, tanda de valses.—Waldleufeld.
8 .0 «Anillo de hierro», sinfonía,—Marqués,
4.0 «Batalla oe Inkerman».— Juarrauz.
5,0 «Marina», fantasía Arrieta.
6.0 «La Simpática», mazurka.

COK-EOS
El vapor Francisco Reyes, que tenía anunciada su 

salida para Iloilo, á las cua n» de esta tarde, la 
trasflere á mañana, á las doce del día. En su con
secuencia, esta Central 'emitirá, á las diez d-* la 
misma, la corresp mdencia qu haya para dicho punto, 
isla de Negros, Antique, Gáp z y Concepcion.

—Por el id. inglés Nunzig, que saidr.i de este 
puerto para los de Hong-kong y Emuy el 26 del ac
tual, á las cuatro de ;a tarde, e ta Central n-mitirá, 
á las dos de la wi.'ma, la correspondencia que haya 
para dichos puntos.

—Por el id. Taal, que saldrá '’e este puerto para 
los de boac. Pus.,cao, Nueva Các- res y Uaet ma
ñana, á ios doce del dia, se remitirá á las diez de 
¡a misma, la correspondencia que h ya para dichos 
puntos.

—Por el id Camiquin que sal ¡rá de este puerto 
pan el de Dagup oï ei mismo día qu ■ el anterior, 
á las cuatro d ¡a tarde, se remitra á las dos de 
la misma, la correspondencia que hubiere para dicho 
punto, ‘ angasinan, Zamb. les None, Union, Abra, 
Lepanto, Trinidad, Bontoc, Tiagan y ambos llocos.

—Por ei id. Herminia, que saldrá de es e puerto 
para para los de Bulan, Gubat, Nueva Gáceres y 
Daet el 20 d i actúa!, á las doce del dia, se remitirá 
á las diez de la manan i, la corr^ spondencia que haya 
para dichos puntos.

—Por el id. Bacolod, que saldrá de este puerto para 
el de Lucena miñana, á las cuatro de Ia tarde, se 
rom ú.á á las dos de la misma, ia correspondencia 
que naya para dicho punto.

—Debiendo llegar á este puerto el 20 del actual, el 
crrreo directo que salió de Singapore el sábado U, 
el Excmo. Sr. Gobernador general por acuerdo de 
esta fecha, se ha servido detene'- 2t horas ó sea hasta 
el dia 21, á las nueve de la mañana, la salida del 
vapor-correo España, anunciada para el 20 á la misma 
hora. En su consecuencia esta Administración ge
ner 1 remitirá, á las siete de la misma, ía corres
pondencia que se deposite para Singapore y Eu
ropa.

Manila, 18 de dmiembre de 1888.-^El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

PUERTÛ
aucauES

Procedencias.Nombres. Banderas.

V. España . . .
V. Butuan. . . .
V. Herminia . .
V. Bauang. . .
V. Castellano. .
V. Gamiguin . .
V. Ant.’ Muñoz.
V. Parana . , .
V. Canbüdia . .
V. Nanzing. . .
V. Dafila 1 .
V. Namyong < .
V. Hongann . .
V. Provincia . .
B. Strathay . .
P. Abbie S. Hart, 
Gro. de G. Prí- 

manguet . . .
F. Fraudse. . .
F. W. H. Lincoln 
F, Paul Revere .
B, Panay . . .
V. Vorwarts . .

Española. . . 
Idem . . . . 
Idem . , . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Italiana . .
Inglesa . , . 
Idem . . . .
Idem . . . 
Idem . , , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . .
Francesa. . 
Americana . 
Idem . . . 
Idem . . .
Idem . . . 
Idem . . .

. Singapore.

. Iloilo. 

. Gubat. 
. Batangas.
. Palanoc.
. Dagupan.
. Albay.

. . Singapore.
. Lóndres.
. Hong - kong y 

Smuy.
, . Idem
, . Singapore.
, . Glasgow.
. . Saigon.
. . Idem.
. . Kobe.
. . Hong-’-ong.
, , \ ok(.■h.L.lii^.
. . Kobf
, , San f rancisco de

California.
. . Iloilo,

BÜQUE8 QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas- , Destinos.

V. Hongánn. . . Inglesa .... California.
V. Zafiro. . . . Idem................. Hong-kong.
V. Provincia . . Idem............... • Borneo,
B. Strathay. . . Idem..................Hong-kong.
F. W. H. Lincoln Americana - Estados-Unidos

MOVIMIENTO OE BU OU ES
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Kobe, fragata inglesa «Abbie S. Hart», de donde 
salió el l.° de noviembre último, con 2200 toneladas 

de carbon: á los señores Smith, Bell y Comp„ su 
cipiían Mr. S, A. Qudey, tripulación 20

De Hong-kong y muy, vapor «Daflla», en 3 dias 
del último punto, con general: al chino B. Tan- 
Angco, su capitán don Juan Ajubita, tripulación 35.

SNIUABAS GAñOTAJE-
De Iloilo, vapor «Butuan», en 32 horas, con 200 

loneladas le carga general: à Macleod y Comp,, su 
capitán don F. Acordagoicoechea, tripulación 39.

De Masbate, berg.-gta. «Isidro», en 3 dias, con 10) 
toneladas de rajas: á Fochs y Comp., su capitán don 
Juan Cruz, tripulación 15.

De Laguimanoc, berg,-gta. «San José», en 3 dias, 
con 5,10 toneladas de maderas: á los señores Fochs 
y Comp., su espitan don José María Bilbao, tri
pulación 16,

De C-bii, berg.-gta. «Paz», en 8 dias con 1146 qq. 
de tabaco, 8060 rajas y 18 cavanes café: à don Félix 
Javier, su capitán don Antonio Sasuategui, tripula
ción 47.

De Balayan, pailebot «Iris», en 2 dias, con 10.0 
picos de azúcar: á los señores Armstron y Comp., su 
patron José de Castro, tripulación 14.

SALIDAS DE CABOTAJE-
Para San Fernando, vapor «Mindanao», su capitán 

don Epifanio Acordagoechea, tripulación 52, con 100 
toneladas de lastre.

Para Laguiminoc, berg -gta. «Julio», su capitán don 
Antonio Bauis, tripulación 12, con 100 tonelaJas de 
lastre.

Para Zambal s, panco «Feliciana», su arr -cz . . 
baño Alcasid, tripulación 8, con kutre.

Para Luban, pailebot «Trece», su patrón Diego Vi- 
llena, tripulación 12, con 40 toneladas de lastre.

SERVICIO ¡METEOROLOGICO

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vanor p»r:i Ckivúe.
» » 'i ; p.ü'a Graiii, escalas y Mariveles.
» » » baló el vapor «Batangas» para Ba- 

tangas y Gápiz.
A las 7 m. Vapor para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 12 m. Sale el vapor «Taal» para Boac, Pa

lanoc, Nueva Gáceres y Daet.
A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las i t. Sale el vapor «Bacolod» para Lucena.

> » » Id. id. «Butuan» para lioilo |
A las 5 t. Id. id. «Herminia» para Bulan, Gu- 9 

bat, Nueva Gáceres y Daet. I
A las 614 t. Música en la Luneta.

ORSERVAGIONES CORRESPONDIENTES
i LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P M. DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1888.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 19. «Los barómetros muy altos: vientos flojos 
ó bonancibles aquí, y algo duros en alta mar: llu
vias pasajeras, especialmente en la costa oriental.»

19 DE DIGIEMSRE DE 1888
SOBRE CAROLINAS

Ofrecido hubimos en nuestro pasado 
editorial decir al articulista de La 
Opinion qué otros medios, tan efica
ces como el suyo y ménos expues
tos, había para conseguir economía 
en los gastos de esa colonia, lo que 
parece ser el móvil que le ha guiado 
á pedir su abandono ó su cesión, y 
que es a lo que nosotros nos referíamos 
al decir que en ei fondo estábamos 
conformes con su propósito, á que no 
se gastase, en una palabra, tanto 
como hoy se gasta y á que se va
riase de política; pero tenemos que 
dejar el exámen de esos mxedios para 
un poco más adelante y hacernos cargo 
de una cuestión incidental, pero im
portantísima, como asunto prévio.

Despues de escrito nuestro artículo 
del domingo, hemos leído en La 
Opinion que este periódico se hace 
solidario de cuanto se decía en el 
editorial suscrito por el señor Pozo, 
y que en unas mismas ideas comul
gan sobre el trascendental problema 
político, que el último plantea, el 
colega del Pasaje de Perez y aquel 
apreciable escritor. Ya ha desapare
cido el sello de individualidad que 
caracterizaba por una parte á esta 
polémica, ha tomado aspecto colec
tivo por ambas, y al escribir nues
tras contestaciones, habremos de di
rigirnos ya al periódico y no al es
critor.

Excusado es decir que para los que 
entienden, como nosotros entendemos, 
el significado y valor de los actos d 
la Prensa, la cuestión reviste ya un 
carácter de mayor gravedad que an
tes, No se trata de una opinion ais
lada, respetable siempre, pero sin más 
importancia que el criterio individual, 
terreno en el que con facilidad cabe 
irse más léjos ó más cerca de lo que 
pasa corrientemente por admisible, 
sin que haya motivo para que nadie 
se preocupó ni se asombre, pues la 
inteligencia humana, libre, expuesta 
con facilidad al error y á alucina
ciones casi inconcebibles, y solicitada 
á menudo por la atracción de lo fan
tástico, no tiene nada de extraño que 
divague en extremo y se la vea en 
ocasiones sostener las mas absurdus 
proposiciones. Se trata ahor i de a’go 
que tiene otra consisteuci.», de una 
parte de la opinion púbiic que des
varía, que se apasiona, que bajando 
del pedestal desde donde, erigido en 
supremo juez, pronuncia fallos inape
lables que admiran por su solidez y 
por su inspiración en el más sano 
sentido popular, se deja sorprender por 
una impresión utópica y sü expun« 
á males sin cuento lanzándose en 
alas de la emoción arrebatada, sin la 
inteligencia por guía, tras de un ab
surdo propósito.

Guando esto ocurre, el fenómeno se 
asemeja á algo parecido á una enfer
medad social, siquiera se muestre en 
gérmen, cuyos progresos es preciso 
atajar con rapidez y cuyo principio 
morboso es necesario yugular por la 
acción de medicamentos enérgicos. 
Una opinion que se extravia es lo 
más grave que puede darse en un 
cuerpo social, y ei resto sano de la 
colectividad debe unir sus fuerzas con

premura para cortar de raíz ese ex
travío.

De lo dicho por La Opinion se in
fiere que hay en la sociedad filipina 
algo mas que una indi ñdualidad, un 
núcleo, que piensa en desmemoracio- 
nes del territorio.

Enunciando sólo la idea, se percibe 
de lleno su gravedad.

Pero nos consuela el pensamiento 
de que ésta es sólo aparente, hija nada 
más de una impresión rápidamente y 
con ligereza abrigada, sin haber me
ditado el alcance de sus términos, ni 
comprender cu^n fuera de ios prin
cipios del Derecho, de los intereses, 
de ia pátria y hasta de ia ley se halla.

Se ha visto un territorio, fuente 
de sinsabores, incapaz huy para cons
tituir un objeto de administración y 
de gobierno, de porvenir dudoso, de 
presente nulo y caro de sostener, y 
se ha dicho sin más ni más: pues 
lo que no conviene se deja; no pen
sando que si esto en el órden polí
tico fuera posible, serviría de prece
dente para abandonos sucesivos aná
logos, pues no es ese solo ei territorio 
que es improductivo y sacrifica sin 
provecho á ia nación, y en deter
minadas ocasionas, han sido muchos 
ios que se ñan ene nlrado en idéntico 
caso.

Pero esto mismo prueba lo apasio
nado de tal manera de ver y obrar. 
Si esa misma disposición de ánimo 
se hubiera tenido con los otros, á es
tas horas los dominios de España 
serían muy reducidos y esas partes 
del territorio nacional, cuya conser
vación pareciera hoy un delito dis
cutir, no vivirían hace tiempo bajo 
el cetro de la gobernación española, 
Dios sabe con que consecuencias para 
nuestra patria y para el resto del país 
dominado.

Pues bien: así como sin discusión 
se tendría por delito el proponer la 
separación de esos lugares, no esta
mos nosotros muy léjos de conside
rar como tal la proposición de aban
dono de las Carolinas; no delito pe
nado por la ley positiva; pero sí de 
órden interno, fuera del alcance del 
derecho escrito, mas no por eso mé
nos perturbador del órden jurídico y 
ménos punible.

La misma Opinion, buena española 
como todos nosotros aquí y suficien
temente ilustrada en materias polí
ticas, jurídicas y económicas, si retle- 
xiona un poco, volverá espontánea
mente sobre sus pasos.

Aunque ese núCieo à que arriba nos 
referimos existiera y hubiese hecüo 
manifestaciones ostensiJales de esa opi
nion (que lo dudamos), el colega no 
puede hacerse eco de ella, pues no es 
la prensa simplemente un elemento 
de la vida moderna cuya misión se 
reduzca á ser espcjo fiel de las creen- 
ci s y pareceres de la colectividad: tiene 
también una mismu direct ira y en- 
cauzadora, y eu mumculob como é»te 
es cuando debe ejercerla, corrigiendo 
los extravíos de que el vulgo es sus
ceptible,

Y para probarle qu^ su conducta 
debe ser contraria a la iniciada, nos 
bastará demostrarle:

1 .® Que hoy ya no se acepta la fa
cultad en un Estado de disponer de 
parte de su territorio como si fuese 
una merc.’tccia; que existen vínculos 
de un órden superior que son los 
que ligan las uiveisaa parles del te

rritorio y los que constituyen el ner
vio de la nacionalidad.

2.® Que tan es así, no sólo en 
teoría, si no en la práctica, que en 
un período relativamente reciente, 
siempre que se ha tratado en España 
de cesiones y cambios (y desde 186S 
acá ha ocurrido en varias ocasiones), 
se ha combatido la idea con dureza, 
se ha mantenido la contraria vergon
zosamente y con temor, y por último, 
se ha retirado por sus mismos au
tores.

3.® Que obedece también a una irre
flexión grandísima ese absurdo plan 
de transportar á la fuerza los habitantes 
de un país á otro, para disponer libre
mente del suelo abandonado; cosa sin 
apoyo alguno ni defensa posible en 
el terreno de la política y del de
recho.

4." Que en los momentos actuales, 
es además el pensamiento inoportuno, 
antipolítico y contrario á la dignidad 
nacional.

Que hay falta de estudio y de 
prevision respecto á lo que es, sig
nifica y puede ser el Archipiélago de 
las Carolinas, desde ios diferentes pun
tos de vista del problema, considerada 
la cuestión.

ó.” Que el fin económico que se 
persigue, se puede alcanzar dentro del 
principio de la inmutabilidad política 
del territorio nacional y sin perjuicio 
de nuestros derechos de soberanía.

Y 7.® Que aunque todo lo pre
cedente careciera de exactitud y la 
utilidad del proyecto se impusiera, 
no es aquí donde puede ni debe ser 
tratado.

talaban é incendiaban, tenían ya sus asam
bleas del campo de Marte; sus juntas de 
guerreros á la sombra de los robles, y no 
eran sus reyes concentración de toda la vida 
social, antes ahajo existía el summun de 
fuerza y autoridad.

En nuestra pátria misma, y en esas 
épocas rayanas casi de la prehistoria, di
vísase ya la colectividad local, la comu
nidad, tan vital y potente, que en Sa
gunto el mártir fué Sagunto, y en Nu- 
mancia fué Numancia el héroe.

Los reyes del período visigodo fueron 
electivos casi todos; fueron meros ejecu
tores de los acuerdos conciliares, y más 
tarde, sobre el pavés en que le alzaron 
espontáneamente sus soldados, halló Pelayo 
su cétro, como lo hallaron también por 
igual modo, los Sanchos y Garcías de las 
faldas del Pirineo.

¡Qué vida comunal tan potente cuando 
la guerra contra la aristocracia feudal se 
entabla! Segovia proclama á la reina de 
nuestras reinas, y Fernando recibe de ma
nos de los concejos, dueños ya de dere
chos, rentas y propios, ante ios cuales se 
inclinaba ei trono mismo, aquellas mesna
das que derrotan á portugueses, Beltrane- 
jos y Oarrillos; que más tarde escalaron 
los muros de Loja y rindieron á Granada.

Niel período del gobierno absoluto, ápe
sar de aquella fuerte concentración, logró 
absofver la vida municipal por entero de 
ciudades y aldeas, y tan íntimamente li
gada à la naturaleza individual y colectiva 
vive todavía la agrupación comunal, que 
cuando en las tempestades de nuestras mo
dernas revoluciones sobreviene, por bre
ves dias, la orfandad de todo gobierno, 
espontáneamente brota donde quiera una 
junta que recoge del suelo autoridad y 
poder.

Son peculiaridades étnicas; son cualida
des íntimas y como consustanciales á la 
naturaleza moral, social y política, esa ac
ción colectiva, esa agrupación voluntaria 
de esfuerzos, esa vida de relación entre los 
miembros diversos de una colectividad 
cualquiera, esa personalidad potente en co
mún dentro de unos muros ó asentada en 
determinado recinto.

Aquí al revés; aquí en todas estas re
giones oceánicas y en el Asia entera, pre
domina en todo la acción unipersonal, in
condicional y aislada, sin rhás relaciones 
con la masa, que las do mandato y obe
diencia. Esos régulos asiáticos, esos man
darines chinos, esos cabecillas aquí, los 
reyezuelos y rajahs de Java, y como los 
caciques y curacas americanos, aquí tam
bién, entre los indígenas, aquellos régulos, 
aquellos jefes con los cuales trataron Le
gaspi y Salcedo, y á los cuales, una vez 
sometidos, trocó nuestra primitiva adminis
tración, con sapientísimo acuerdo, en ca
bezas de barangay y capitanes, moderó su 
autoridad despótica y les dió bastón y 
chaqueta.

El cabeza de barangay es, por esto, el alfa 
de nuestro organismo social aquí, y es la 
piedra fundamental del edificio administra
tivo y político, con raíces tan hondas, que 
forma aún hoy con su tribu, casi la unidad 
social y la unidad estadística.

Es una especie de patriarcado superior, 
derivación sin duda inmediata, de ese otro 
patriarcado doméstico, aquí traducido en el 
respeto profundo al padre y al anciano. Así, 
ei individuo despojado de autoridad pública, 
se pierde y desaparece en la cabecería, y 
es el cabf^^za, mirada en conjunto la masa 
social, cabeza de familias, como el gober- 
nadorcillo es cabeza de cabezas, y el go
bernador español, gobernador de goberna- 
dorcillos.

En todas partes ia sumidad aislada, el 
factor individual; en ninguna la vida com
pleja de acción colectiva y enlace recíproco 
de la masa comunal. Dentro de la prin
cipalia misma el capitán lo es todo, y son 
jueces y tenientes agentes subordina
dos, no copartícipes, de autoridad y poder. 
Son un r**cuerdo de Ayuntamiento sin ras
tro de Ayuntamiento verdadero. Por eso

EL FACTOR ÉTNICO
«Se desea por todos la prosperidad de ese 

territorio y la ventura y bienestar de sus 
habitantes. Esta es una verdad innegable. 
¿Pero por acaso los medios que se emplean 
para conseguir tan santos y plausibles ob
jetos, son los más apropiados para el caso?

»Yo creo que no. Lo digo con pena, pero 
con toda la sinceridad de mi alma.

»Y creo que no, porque veo que se pierde 
de vista el factor -más principal, cual es 
el de dar vida propia á las unidades co-’ 
lectivas llamadas pueblos, de donde se 
deriva toda ia savia y vida de la colectivi
dad denominada Nación.»

A otro factor principal, creemos nosotros 
hay que atender en primsf término, al 
factor étnico; unidad primaria de donde 
se deriva todo: vida personal y vida colec- 
ñva.

Porque si impulso hubiese en esa unidad 
fundamental, y si hubiese en ella capaci
dad y deseo, como el tallo de la semilla, 
siglos hace ya que la institución, tan de
fendida por el laborioso colaborador de El 
Comercio, hubiera brotado, y siglos hace 
ya que estas localidades contarían en su 
seno esa fuerza de la acción colectiva, como 
fruto casi espontáneo que fué entre otras 
gentes, aún en épocas de oscura noche.

Son peculiaridades de raza, movimiento 
íntimo y semi-inconsciente. Unos pueblos, 
aún despues de siglos de vida, se agrupan 
en torno de un jefe y abdican á sus plantas 
acción y voluntad. Otros, al revés, aún en 
la cuna de su historia y à los primeros 
débiles destellos de su futura cultura, bus
can ia acción y realizan su vida, por el 
concierto de voluntades libres y en ia aso
ciación primordial de sus comunes esfuerzos.

Así, aquellas hordas feroces que con tan 
negros colores describen los mouges cro
nistas de los siglos bárbaros, aqueiios gue
rreros horribles que comían carne semicocida 
entre Is silla y la piel de su cabaüo, que

en los tribunales, no hay habitualmento 
discusión y lucha de opiniones, y si tal 
vez se suscita un antagonismo personal, es 
no más una ambición que arrastra secuaces 
en ocasiones, para convertirse estos el dia 
del triunfo en cortesanos del vencedor.

Siempre el predominio de una voluntad 
arriba y la sumisión abajo; el sácope al 
cabeza; los cabezas al capitán, y en el fondo, 
la cariátide pueblo, que no sabe ni aplaudir 
á sus amos el dia del beneficio, ni pro
testar el dia de los desmanes.

Pero este factor étnico, esta unidad pri
maria, este hecho cierto y visible, y con 
hondas raíces etnológicas y tradicionales, es 
una fuerza útil que puede ser, bien diri
gida, palanca de progresos. Destruirla sería 
crear el vacío dentro de cada localidad; 
intentar cambiarla en cosa distinta, es ir 
contra ia naturaleza de las cosas y contra 
las corrientes de potente tradición. Un Ayun
tamiento aquí, sería ó un alcalde omnipo
tente ó sería ia ruina, en cada localidad, de 
toda autoridad y toda acción.

No, utilizar lo existente es lo racional 
y lo posible; robustecerlo y encauzarlo; ha
cer de cada capitán y de cada grupo de 
cabezas, factores de adelanto, impulso de 
cultivo y fuente de bienestar y progreso en 
poblaciones y comarcas. Lo otro, es intentar 
importar aquí lo exótico y aclimatar lo ina
climatable. Esa unidad colectiva no existe; 
para que exista es preciso crear el factor 
principal, el individuo con tendencia y ap
titud, y esto no cabe en leyes, órdenes 
y reglamentos; no cabe en disposiciones 
artificiosas, mandando á lo Moisés brotar 
la fuente de la seca roca.

¿Implica, no obstante, un progreso el mu
nicipio á la europea? Sí, evidentemente y 
por eso lo aplaudimos y defendemos para 
aquí con elementos superiores y donde se 
encuentre el número aún estrictamente; su
ficiente; pero con «el mismo deseo por la 
prosperidad del territorio y bienestar de sus 
hijos» no lo juzgamos con elementos distin. 
tos, ni posible, ni fecundo, sino en males- 

Y todo esto, por la razon de que mirado 
á fondo ese factor primario, fundamental 
y determinante, y mirando á la vez aquí 
la obra de los siglos, juzgamos factor y 
masa inmunicipables,

Quioquiap.

MANILA
RESOl-UCiONES OFiCíAUES

GOBIERNO GENERAL.
Remitiendo para su informe al Consejo de 

Administración, el presupuesto general de gas
tos para el servicio de faros, formulado para 
el año de 1889.

—Declarando de urgente necesidad la obra 
de reparación de los dos primeros pontones 
que existen á la salida del pueblo de Bacolor 
(Pampanga).

—Aprobando el proyecto de construcción de 
un ponton de 7 metros de luz, en el puerto 
de Angeles (Paragua.)

DIRECCION CIVIL.
Expidiendo títulos de propiedad de terrenos, 

á favor de don Ensebio Alcalá, en el pueblo 
de Dolores (Tayabas); del heredero de don Apo
lio Liuanag, en San Fernando, de don Ana 
cleto Santos y don Alejo de la Cruz, en Ma- 
galang, don Añádelo Hizon, en México, y den 
Mariano Suarez, en Angeles, pueblos estos de 
la Pampanga.

—Concediendo licencia para el corte de ma
deras en los montes públicos de Bataan y Zam- 
bales, à Joaquin Alaría Concha; en Samar, à 
Segundo F. y Faustino y Felix Cultura; en 
Camarines Sur, á don Francisco Palangar y á 
don Valentin Besa, y en Leyte, à don Balbino 
Relevo, don Crisanto Gordon, don Cornelio 
Cautivo, don Cruz Cereza, don Ignacio Garri
do, don Juan Garza, don Juan Laguna, don 
Juan Acero, doña Margarita Vera, don Alar- 
celino Maiz, doña Rita Juarez, don Romualdo 
Candasa. don Romualdo Alasing, don Santiago 
Arguelles, don Segundo Faustino, don Tibur- 
cio Araza, y don Wenceslao Apostol.

—Nombrando Vocales de la Junta provincial 
para composición de terrenos de la Paragua,
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á don Lorenzo Rodriguez; de llocos Norte, á I 
don Jooquiu de Vilenes; de Bitangas, à don 
José Ramirez de Arellano; de Isla de Negros, 
á don Nicolás Amenabar; de Tarlac, á don | 
Francisco Fernandez; de Cápiz, á don Francisco 
Galatas; de Burias, á don Francisco Godinez; de 
Masbate, á don Francisco Luch; de Nueva Ecija, 
á don Manel María Calvo; de Morong, á don 
Antonio Ulloa; de Calamianes, á don Bernardo 
Ascanio, y de Lepanto, á don Francisco Borra, 
todos pro'pietarlos españoles peninsulares, y 
disponiendo que se constituyan ^^in este Voc¿d 
por no haberlo en la respectiva localidad, las 
juntas provinciales de Bataan, Mindoro, Ben- 
guet, Bontoc, Tiagan y Corregidor.

—Concediendo licencia gratuita para el corte 
de maderas en los montes públicos de la Pam- 
panga, al Cura Párroco de Floridablanea; en 
los de Leyte, al de Babagnon; en los de llocos 
Norte, al de Vintar; en los de Samar, al de 
Bobon; en los de Tarlac, al Gobernadorcillo 
de Moriones; en los de Romblon, al de la Ca
becera; en los de Iloilo, al de Lucena; y en 
los de Tayabas, al de Pitogo.

—Autorizando á los Gobernadorcillos de los 
pueblos de Bangar, Bacustan, San Juan, Bauan, 
Naguilian, Aringay, Agoo, San Isidro de Tu- 
bao, y Rosario, todos de la provincia de la 
Union, para aprovechamiento de maderas depo
sitados en los respectivos Tribunales para las 
obras públicas en sus jurisdicciones.

—Se ha expedido título de maestro susti
tuto, á favor de don Pedro Sinay.

— Se ha nombrado maestra sustituía del

AL HONG-KONG TELEGRAPH

pueblo de Augat ^Bulacan), á doña Mónica 
Borj a.

—Se ha concedido uii crédito á justificar 
de pfs. 6.188‘50 7i8 para los gastos ocasio
nados por el cólera.

—Se han concedido propiedad de marcas, 
á las fábricas de tabacos denominadas, «La 
Minerva# y «La Pan talla» solicitadas por los 
señores Scheerer y 0.a y Manuel Fernando 
Than-Guauco, respectivamente.

—Declarando prófugo del servicio militar, á 
los quintos Juan Villareal y Cruz, Eusebio Evan
gelista y Eusebio Ingo Pales.

—Absolviendo de la calidad de prófugo, al 
quinto Segundo Dimangal.

marina.

Tiene el colega de ultra Ghina un tra
ductor ó muy fatal, ó muy mal intencio
nado, porque al darle á conocer el suelto 
que dias atrás le dedicamos, lo adultera 
y cambia lastimosamente.

Que El Diario de Manila le aconse
jaba no escribiera tan librerneute, dice: no, 
colega, no es eso, es otra co^a. Lo que 
decíamos, y de ninguna manera aconsejá
bamos, era sencillamente que nos d^ba lás
tima ver á un respetable órgano de la opi
nion hacerse eco de hablillas y consejas, 
de chismes de mala ley, y de injurias á 
esta tierra, obra de ciertos inspiradores que, 
más que para atendidos, son para despre
ciados.

Y decíamos también al colega, que su 
conducta un tanto ligera y un mucho des
cortés para con un pueblo y un gobierno 
vecinos, que prestan la protección y am
paro de leyes civilizadas á compatriotas su
yos, desdice de la urbanidad británica, de 
la formalidad y carácter sesudo de sus her
manos.

Esto le digimos al Hong-kong Telegraph, 
y esto le diremos siempre que con ligereza 

i igual ó igual descomedimiento se ocupe de 
cosas filipinas.

Y por remate, una advertencia. El Diario 
DE Manila no está al servicio de los inte
reses que errada ó malintencionadamente su
pone. El Diario de Manila escribe, lo 
mismo que el Hong kong Telegraph, para 
un grupo de lectores de profesiones distin
tas y en defensa de ideas que cree leal
mente justas y patrióticas.

Pide un colega, y apoyamos su petición, 
que se prohiba quemar cohetes, recordando 
que no hace muchos dias uno de ellos ha
sido causa 
labon.

del incendio ocurrido en Ma-

Desembarca del crucero 
de iiaTÍo don Francisco Dubrull.

el alférez

Sr. D.

BODAS DE ORO

El fallo 
causa del 
cia, dice

de la sentencia dictada en la 
Muerto resuGÍts.dOj de Piasen- 
literalmente de este modo:
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De unos cuadros demográficos hechos en 
el Gobierno civil y relativos á la enfermedad 
sospechosa que reinó en los meses de agosto, 
setiembre y octubre, tomamos los datos si
guientes:

Mes de agosto: del 15 al 31: hubo en 
la provincia 263 casos, siendo el dia 31 
el en que hubo más (60), falleciendo en 
los quince dias 157, que fueron: 4 espa
ñoles, 3 españolas, 204 indms. 49 indias, 
1 mestizo chino y 2 chinos. Ve.a incluidos 
en ese número los fallecidos en el rádio 
municipal, en el que hubo 45 varones y 
20 hembras fallecidos.

Setiembre: del !.• al 30: 1653 casos, siendo 
el mayor el dia 10, con 91: fallecieron 678 
varones y 174 hembras (852), que fueron: 
15 españoles, 2 españolas, 492 indios, 
294 indias, 24 mestizos chinos, 24 mestizas 
chinas y 1 chino: en el rádio municipal 
hubo 186 casos en varones y 139 en hembras, 
falleciendo 88 y 77, respectivamente.

Octubre: del 1.® al 31: 54 casos, falle
ciendo 17 varones y 2 hembras: en el rádio 
municipal hubo 16 casos, falleciendo 6 va
rones y 2 h mbras.

En resúmen: fallecieron en agosto, del 
15 al 31, de la enfermedad sospechosa, en 
el rádio provincial, 92 y en el municipal, 65.

En setiembre, del l.o al 30: en el rádio 
provincial 687, y en el municipal 165.

En octubre, del l.o al 30: en el rádi) 
provincial 11, y en el municipal 8.

D^ dicha enfermedad fallecieron, del 15 
al 31 de agosto, 52 párvu'os y 105 adultos, 
En setiembre, 229 y 623, y en octubre, 
5 y 14 respectivamente.

Resulta, pues, que el número total de 
atacados en esos dos meses y medio fué: 
en la provincia y rádio municipal, de 1970, 
y el de fallecidos 1028, ignorándose el es
tado de los demás.

Dijimos hace tiempo que uu industrial 
pensaba construir unos puestos de hierro 
y lona portátiles, con destino á las dife
rentes férias que se celebran en esta ca
pital con motivo de las fiestas de los arra-

NO CAEMOS

Y quien ha de caer es El Comercio, ha 
de caer de su burro chino, porque con él 
no hay E-«coltas, y sí Rosarios y otras ca- 
lleju«-'las fétidas y sucias, pobladas por esos 
anees.

Y debe de caer de su burro, porque la 
cosa es clara y evidente, en ninguna parte, 
ni en su patria misma, da esa gente otra 
cosa que miseria y atraso.

No; venga cualquiera gente civilizada, 
vengan los nuestros á ocupar el lugar que 
esos advenedizos nos usurpan, porque sin 
gente tal, nada absolutamente se ha de poder 
hacer en Manila y en Filipinas; nada fuera 
de la actual vida, difícil y penosa.

Si la espléndida Habana hubiera tenido 
con coletudos la tolerancia fraternal que 
El Comercio para Manila pide y defiende, 
la metrópoli de la gran Antilla sería, poco 
más ó mónos, lo que Manila es. No se
ría seguramente una joya.

Por Remus, que salió anteayer tarde para 
Aparri y escalas:—don P. Mirtin, don J. B. 
Torres; Fr. F. Govea; Fr. R. Araneta; don 
J. Piñaro; don J. Priego; don B. Mora; don 
T. M. Mentijo; don E. Martin, y varios á 
proa.

—Por Dafila, que llegó anteayer de Ghi- 
na:—Dady Burjor, y 116 chinos.

Por Butuan, que llegó ayer mañana de
Iioiio:—don Eugenio Arredondo, y varios á 
proa.

tárales, por jugar á la eapond; y otros dos 
por estorbar el tránsito público con tiendas 
ambulantes.

Seis cocheros por infracciones de bandos.

PROVINCIAS
ILOILO

En los periódicos recibidos ayer y cuyas 
fechas alcanzan al dia 15, encontramos las 
noticias siguientes:

Como por encanto desapareció, el 11, la tienda 
del circo de Mr. Abell.

Los que se proponían asistir á la función 
de la noche vieron defraudadas sus espe
ranzas de. admirar, una vez más, lo.s monos, 
perros sábios y sobre todo las... palomas.

Con el fuerte viento que hacía se rompió 
la ti enda y hubo que componerla.

Habrá función todas las noches hasta el 
domingo, que será la última.

Mr. Abell se trasladará despues con armas 
y bagajes á Jaro, donde dará algunas fun
ciones y despues lo probable será que vaya 
á Negros.

El viérnes, poco antes de las ocho de la 
mañana, se anunció la llegada del cañonero 
de guerra «Mindanao» que conducía á su bordo 
al Gobernador P. M de las Bisayas.

Hecha la señal convenida en la punta de 
los prácticos, la repitieron en la plaza é in
mediatamente acudió al pantalan llamado del 
Gobierno la principalia con la música del 
pueblo.

Antes que el cañonero atracase al muelle 
ya se encontraban esperando á S E. el señor 
Gobernador de la provincia y los señores j\uez 
de primera instancia, comandante de Marina, 
Ingeniero jefe de Obras publicas, A minis
trador é Interventor de Hacienda, Adminis
trador de Correos, Cura párroco de la cabe
cera, jefes y oficiales de la Guardia civil y 
Carabinero s y algunos otros funcionarios y par
ticulares, que pasaron á saludar al Excmo. 
Sr. Brigadier Loño, presentándole sus respetos.

Poco desp ues S. E. se dirigió al Gobierno, 
donde ya tenía preparado alojamiento, acom
pañándole el señor Gobernador de la provin
cia su ayudante señor Oráa y el comandante 
del cañonero Sr. D. Pedro Pineda de la Torre.

En el Gobierno visitaron á S. E. el Exce
lentísimo éllmo.Sr. Obispo, litre Sr. Provisor, 
curas párocos y principalias de los pueblos 
inmediatus y varios particulares.

También estuvo el cuerpo consular á pre
sentar sus respetos á S. E.

S. E. viene de Cápiz, donde lia estado dos 
dias, proponiéndose visitar estas provincias 
y las inmediatas con objeto de conocer sus 
deficencias y necesidades.

Estamos seguros que la visita de S. E. será 
provechosa y de resultados positivos.

En la noche del 10 del actual, llegó el Go
bernador de Bisayas á la barra del rio que 
sirve de puerto á la cabecera de Cápiz, y como 
la marea no permitía entonces el paso del 
buque, hubo de esperar hasta las cuatro de 
la mañana, hora en que, habiendo crecido di
cha marea, pudo aquel pasar la barra sin pe
ligro de varar.

Apenas dió fondo el cañonero, se presenta
ron á bordo las autoridades de la provincia, 
los funcionatios y varios particulares, á saludar 
á S. E que se vió agradablemente sorpren
dido por el digno recibimiento que se le hacía 
á aquella hora.

Como la estancia de S. E. en Capiz ha 
coincidido con la celebración de la fiesta de 
la Concepcion, que tuvo lugar el día 12 di
cho se está que esta revistió con tal motivo

Hoy se verá en la sala de lo criminal 
de esta Real Audiencia, la causa núm. 2984 
seguida en el juzgado de Albay, contra don 
A. R. y otros por falsedad. Informarán los 
abogados don Rosendo Rufasta y don Gre
gorio N. Delfin.

En la sala do discordia, con asistencia 
del Ministerio fiscal, se verá la causa numero 
3370, instruida en el juzgado de Albay con
tra M. L., por parricidio, en la que infor
mará el abogado don Elias Martinez Nubla.

Desde el veinte y uno del actual estará 
abierta la pista del hipódromo de Santa- 
mesa, para ensayar los caballos que han de 
correr en la primavera próxima.

«Fallamos: que debemos absolver y ab
solvemos en esta causa, declarándose todas 
las costas de oficio que se hayan ocasio
nado con motivo de este juicio, al que 
figura procesado en la misma con el nom
bre de Eugenio Santa Olalla Palomar, y 
posteriormente dijo ser, como en el acto 
del juicio reiteró, Eustaquio Gampo Barrado; 
alzándose la fianza que tiene prestada con 
referencia á su libertad provisional, con ob
jeto do que determine los particulares que 
estime necesarios relativos á la falta no 
incidental, y poniéndose certificación opor
tuna, remítase al juez municipal de esta 
ciudad por conducto del instructor de la 
misma, á fin de que prévio emplazamiento 
de las partes, celebre el juicio que pro
ceda, dando en su dia conocimiento á este 
tribunal de cumplirse lo mandado; remítanse 
también los documentos que hayan venido 
al proceso, quedando nota bastante en autos 
de los que se haya interesado su devo
lución, y no há lugar á la declaración qne 
pretende la defensa que se haga referente 
á la personalidad de don Eustaquio Gampo 
Barrado y á la reserva con el objeto que 
indica en su escrito de conclusiones, sin 
que por esto se entienda que se le priva 
de ejercitar cuantas acciones estime opor
tunas en adquisición de los derechos de 
que se crea que le asisten ó le pertenez
can y no há lugar á que se faciliten ó ex
pidan las certificaciones de los particulares 
que se determinan por don Felipe Diaz de 
la Gruz en sus escritos de 24 y 26 de 
octubre último, ni la autorización que pide 
respecto á las personas del letrado don José 
Fontan Genteno, don Bsnigno Gorral Oviedo, 
Goncepcion Somera Alonso y José Ayala 
Valiente, á ios fines que expresa. Pues 
así por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Delgado, Ramon Pór
tela, Eduardo Pardo.—Dada y publicada el 
3 de noviembre de 1888.—Juan Alférez, 
vice-secretario.

El proyecto no debe haber prosperado 
cuando vemos que en la plaza de Quiapo 
han empezado ya á levantarse los acos
tumbrados puestos de caña y sauale, an
titéticos de todo punto.

Insistimos en creer que no perdería su 
dinero el industrial que acometiera aquella 
empresa, prestando además un verdadero 
servicio.

S. SE

Se ha dispuesto el reconocimiento de 
doscientas cajas de cerveza que existen hace 
cinco años en los almacenes do la Aduana.

El reconociento lo efectuarán los señores 
módico municipal y vista farmacéutico de 
aquella dependencia.

Sí, como suponemos, la cerveza está ave
riada, recomendamos que se viertan todas 
las botellas en presencia de persona res
ponsable, para impedir que pueda venderse 
en la Gapital, porque, como dijo el otro, 
hay chinos capaces de todo.

En la calle de Bustos esquina á la plaza 
de Santa Gruz, existe un solar donde se 
han enc avado varias cho*.as que albergan 
á familias enteras, sin que se cuíden de la 
limpieza que en dicho sitio debiera haber, 
lo cual, unido al aspecto ruinoso de aquel 
lugar, hace que apirezca desagradable á la 
vista de los transeuntes.

LLmamos la atención del señor Regidor 
del distrito.

Hace unos dos años próximamente que 
El Comercio preguntó cómo se llamaba una 
calle, cuyo rótulo d^cía S. OSÉ.

Tenemos hoy la satisfacción de decirle 
que, como el mundo marcha, según dijo Pe- 
lletan las letras también han marchado y 
ya ostenta la expresada calle, como rótulo, 
las letras con que encabezamos estas líneas,

¿Querrán decir sudsudeste?
..........

Nada dijo ayer el telégrafo, que sepamos,

de la cárcel_ plaza de alcaide primero
de Isabela de Luzon,- dotada con pfs. 120

La

al año, se encuentra vacante.
Se admiten solicitudes para su desempeño, 

en la Secretaría del Gobierno general ó 
en aquel Gobierno de provincia, dándose 
un plazo de 30 dias para la provision de 
ella.

Lo recogido por la Secretaría del Arzo
bispado para socorrer las desgracias de las 
inundaciones de Almería, asciende ya á 
mil ciento cuarenta y siete pesos, setenta 
céntimos.

Se ha dispuesto la solvencia del servicio 
de las obras de reparación de la casa Ad
ministración de Hicianda de Gamarines Sur, 
debiendo cancelarse la escritura de fianza 
y devolver al ex-coutralista, don Julian Ga- 
rrascoso, el depósito constituido en garantía.

En breve marcharán á Balabac y Sur 
del archipiélago, respectivamente, los ca- 
ñaneros Panay Marioeles destinados ál 
dichas estaciones navales.

Don Abraham García y García, notario 
público y Registrador mercantil, ha trasla
dado su despacho á la plaza de Goiti 4, 
con la entrada por Dulumabyan 1, Santa 
Cruz.

Durante la primera quincena del mes 
,__.l ha habido el movimiento siguienteactual

de oro

Pfs.
» 
»

y plata en la Aduana de la Gapital: 
Importación.

2.700 oro, cuño español.
1.000 id., id. extranjero.
6.914,40 plata, id. español.

pis. 10.614,40 en punto.
Exportación.

pfs. 10.000, oro, cuño español.
» 1.000, id., bruto.
» 2.950, plata, cuño español.

pfs. 13.950, en total.
Resulta un exceso en la exportación de 

pfs. 3.335‘60.

La plaza de armero del segundo Tercio 
de la Guardia civil, se halla vacante.

Las solicitudes para su provision pueden 
presentarse ante el señor Coronel primer 
jefe del cuerpo, dándose 40 dias de plaza 
para los que la deseen.

Según anuncia que insertamos en el lu
gar correspondiente, por la Superioridad se 
ha transferido la salida del vapor-correo Es- 
pafía, hasta pasado mañana, viernes, á las 
nueve de la mañana.

Aplaudimos sinceramente esta medida, que 
permitirá contestar de seguida las cartas de 
que será portador el Isla de Mindanao,

Gon gusto damos á nuestros lectores la 
noticia de que han mejorado algo los cam
bios sobre la Península.

El Banco Español Filipino anuncia que 
gira al once por ciento premio sobre Madrid 
y Barcelona, y al once y medio por ciento 
sobre las provincias.

Abrigamos la esperanza de que paulati
namente se irán normalizando los cambios, 
y por tanto, la situación de los pobres fa
milias que, residiendo en la Península, 
perciben sus haberes por las cajas de es
tas islas*

EÓPLIQUESe eu. ÔOUEQ A

Hace próximamente dos semanas que es
tampó El Comercio, en uno de sus sueltos, 
afirmaciones que nos llenaron de curiosidad 
en grado tal, que desde aquel dia (7 del 
actual) revisamos con afan las columnas 
del apreciable colega, esperando esa luz que 
nunca viene.

Y como nosotros, pensando reótamente, 
suponemos olvido en el colega su silencio, 
efecto de múltiples atenciones, parécenos 
obra de caridad recordarle una petición 
nuestra y casi casi una oferta suya.

«Queremos, decía en aquella fecha el 
colega, respecto á chinos, tal vez mucho 
más de lo que quieren los que enarbolan 
bandera^ chiuófoba, dando gritos y exage
rando situaciones, sin penetrar en lo hondo 
de la cuestión.»

La cosa está clarita; el estimado colega 
es más chinófobo que los chinófobos, va 
«á lo hondo de la cuestión» y parece guar
dar en su pupitre remedios contra el mal 
chínico, más radicales y enérgicos que los 
que, por las gentes y el periodismo filipino 
en masa, se piden todos los días.

¿Qué remedio es ese? ¿Gual es ese mucho 
más de que el colega nos habla? Sacuda el 
misterio y hable claro; la cosa lo merece y 
nosotros, que ya por aquellos dias se lo pro
metimos, no le negaremos nuestro cordial 
aplauso.

Venga pues, colega, ese mucho más-, venga 
cuanto antes, que aunque sea, no más, sino 
aún solamente parejo, no te escatimaremos 
el prometido expontáneo, cariñoso y hasta 
entusiasta aplauso.

En la tienda del chino Velasco se pre
sentó ayer un tao con una tarjeta de per
sona muy conocida y apreciada en Manila, 
en la cual solicitaba veinte pesos.

El chino entró en sospechas, pues si 
bien conoc.e perfectamente á la expresada 
persona, no la creyó necesitada de tan es
casa suma y para salir da dudas llamó á 
una pareja de veteranos.

Detenido el individuo, dijo que la tar
jeta S3 la había entregado el barbero de 
la persona en cuestión; buscado el rapa 
barbas se embrollaron ambos en sus res
puestas, por lo que fueron entregados á la 
autoridad correspondiente.

El timo nos parece di lo más primitivo, 
pues pocas serán las personas qne entreguen 
dinero sin más garantía que una tarjeta 
escrita.

de la erupción del volcan Mayon de Albay, 
y es de suponer que haya terminado el 
fenómeno que tanto alarma á los habitan
tes de aquella provincia.

Muchas personas encuentran relación di
recta entre la erupción y los temblorcitos 
que aquí se sintieron, precisamente en los 
momentos que aquella empezaba.

Se espera con ansiedad la llegada 
vapor-correo Ish de Mindine-o por la 
ticia echada á volar, no sabemos con 
fundamento, de que es portador de

del 
no« 
que 

gran
movimiento en el personal administrativo.

Y como á la vez se sabe que trae tres
cientos y pico de pasajeros, hay quien su
pone que no solo es un hecho la remo
ción de empleados, sino que llegan ya los 
relevos correspondientes.

A pesar de tan tristes vaticinios, nosotros 
nos inclinamos á creer que el numeroso 
personal que viene en este buque, sea 
fuerza para el Regimiento Peninsular de

Dias pasados dijimos que los vecinos de 
San Rafael se quejaban de unas palomas 
que hibían establecido su nido por aque
llos lugares.

La Guardia veterana se dedicó à la caza 
de esta volatería los pájaros volaron.

Hoy, otros vecinos de otra calle—la de 
la Sacristía—se quejan de un palomar se
mejante.

Esperemos que por la veterana se ojée 
también aquel sitio.

Por telegrama fechado en Singapore se 
sabe que á bordo del vapor Isla, de Min
danao, viene el Excmo. señor General Fe- 
duchi. Comandante general del Apostadero.

Artillería.
Mañana

Infinitas

saldremos de dudas*

son las personas que se quejan,
á diario, del mal estado en que se encuen
tran las aceras de hierro del puente de 
España, y muchas también las veces que 
la Prensa ha llamado la atención sobre el 
mismo asunto.

Pero, por lo que sucede, se ó ^ue quejas 
y clamoreos son tiempo perdido, ’ como 
éste es oro según el refrán inglés c.'* ".mo3 
oportuno preguntar:

¿Se reparará ó no se reparará el puente 
de España?

Porque si, decididamente, no se ha de 
hacer nada en él, lo mejor es dejarlo y no 
cuidarnos más del particular.

Italia y Roma tienen que lamentar tres 
muertes sensibles: la del cardenal Massoti, 
uno de los más distinguidos prelados de la 
Propaganda Fide, elevado á la púrpura en 1884; 
la de la princesa Gorsini, una de las mas 
ilustres familias de Florencia, y la del prín
cipe Falconiere de Roma, en cuyo palacio 
habitó el actual Poutídce Lson XIII antes 
de ser proclamado Papa.

Ya está trazada la calle que digimos se 
abría en la plaza de Santo Tomás, al cos
tado del beaterío de Santa Rosa.

Solo falta ahora que se coloque la acera 
correspondiente y que se apisone el piso á 
fin de que puedan ios carruages y peato
nes utÎÀÎzar la nueva vía.

Ayer oímos decir qu) la comoañía de 
ópera italiana piensa poner en escena una 
obra de gran espectáculo, Aida 6 Africana, 
bien ensayada, para lo cual se cerraría por
algunos dias el teatro.

Ignoramos el fundamento de esta noticia,
pero la creemos acertada, á ver si de este
modo puede la compañía atraerse los fa
vores del público.

Dice La Opinion que ha bajado del vara
dero el crue ro Aragon.

¿Quiere decirnos el colega cuando subió 
dicho buque?

Porque ni á bordo ni en aquel estableci
miento 8Ô sabe una palabra.

Díjose ayer en varios círculos que es po
sible no venga ya á Manila el Iltmo. se
ñor don Pablo Cruz, electo Director gene
ral de Administración civil, por haber sido 
designado para otro alto puesto en la Isla 
de Cuba.

Creemos infundada la noticia y por el con
trario, suponemos que se haya embarcado 
en el Isla de Panay, y quizá se deba á 
esta circunstancia que dicho vapor no sa
liera de Barcelona hasta el sábado último.

más animación que de ordinario, pues el se
ñor Loño asistió á la misa solemne y à la 
procesión.

También presenció la bendición de dos pre
ciosas escuelas, para niños de ambos sexos, 
que la celosa autoridad de aquella provincia 
ha construido bajo su inmediata dirección y 
vigilancia.

También examinó detenidamente S. E. el 
puente construido por el señor Gobernador de 
Cápiz, el cual, sobre ser magnífico según nos 
dicen, tiene la gran condición, como igualmen
te las escuelas, de haberse construido con un 
gasto exiguo para el Estado, todo lo cual honra 
sobremanera al digno señor Gobernador de 
Cápiz, del cual estamos seguros que ha que
dado el señor Brigadier Loño tan satisfecho 
como lo están sus gobernados.

Hoy por la mañana saldrá el Excmo. señor 
brigadier Loño, acompañado del jefe de la 
provincia, para visitar los pueblos de Jaro, 
Pavia, Santa Bárbara, Cabatuan, Maasin, Ali- 
mudian, León, Córdoba, Tigbauan, Otón, Aré- 
valo y Molo.

S. E. irá á comer á Cabatuan, y dormirá 
en Alimudian hoy sabado, y el domingo co
merá en Otón, estando de vuelta en Iloilo 
por la tarde

Lo probable será que S. E. visite Negros y 
Antique, antes de regresar á Cebú.

à las 
cerlo 
tarde.

No

once de la mañana, en vez de ha- 
el dia anterior á las cuatro de la 
como es costumbre.

obstante la morcilla municipal que
con profusion se reparte entre la raza ca
nina, pululan por las calles de Palacio y 
San José, en Intramuros, bastante número 
de estos, que con sus aullidos molestan al 
vecindario.

Llamamos la atención acerca de este par
ticular, á fin de que por quien corresponda 
se tomen las medidas para evitar quejas 
como las que producen los residentes en 
dichas calles.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Cartas detenidas por desconocerse á sus 
destinarlos.

Interior.
Juan Yarate, Fruto Mtcaranas, Girilo Da- 

canay, Andrés Lonjel, José Mirciano, Gi- 
riaco Antonio, Manuel Azada.

Embarcan en el vapjr Patangas, el piloto 
don Miteo Longa, y ei segundo maquinista, 
don Ladislao Smtos, procedentes del vapor 
Bolinao, reemplazando á aquellos en este 
último buque, D. Emilio inehaurtieta y don 
José Felipe, piloto y maquinista respecti
vamente*

SUCESOS VARIqS

SERVIGIOS DE LA VETERANA.
Durante las últimas veinticuitro horas, 

han llevado á cabo las siguientes aprehf - 
sienes:

£!7í Saatd Cruz:
Dos naturales, por robo de una silleta de g<ar- 
nicion para caballo.

En Binando:
Un chino por embriaguez y escándalo; 4 

individuos por promover escándalo} dos la-

2

PRECIOS CORRIENTES EN EL RIO. 
Azúcar uúm. 1, á pfs. 3-2-».
Idem núm. 2, á pfs. 3-»-».
Idem núm. 3, á pfs. 2-6-».
Amacanbs: pfs. 40 el 100; muy escasos ed 

brazas.

MALA INGLESA
Sr. D irector del Diario de Manila.

Madrid, 6 de noviembre.
A las cuatro de la madrugada de ayer, 

ha dado á luz S. A. R. la Infanta doña 
Eulalia un robusto niño, á quien, por Real 
decreto publicado en la Gaceta el mismo 
dia, ha concedido S. M. la Reina los ho
nores y preeminencias de Infante de Es
paña, queriendo dar así una muestra de 
su Real aprecio á su augusta hermana la 
esposa del Infante don Antonio.

La Reina, la Infanta Isabel, y sus res
pectivas damas, se trasladaron al Hotel de 
la enferma, al tener noticÍA de los prime
ros síntomas de alumbramiento.

Los Príncipes de Baviera, que se encon
traban en Barcelona, precipitaron su regreso 
y ya se encuentran en Madrid, á donde 
llegaron esta tarde.

El nuevo Infante, que llevará los nombres 
de Luis, Fernando, María, Zacarías, será 
apadrinado por su tio el Príncipe Luis Fer
nando de Baviera, y por su abuela paterna 
la Infanta doña María Luisa Fernanda.

El bautizo se celebrará solemnemente, en 
la capilla de Palacio, dentro de breves dias.

El tema de la coalición republicana está 
ya agotado, en términos de que apenas se 
había del asunto, si no es para convenir 
en que las gestiones del señor Pí y Margall, 
han tenido un verdadero fracaso.

Aguárdase con cierta curiosidad, un ma
nifiesto de este hombre público, que indu
dablemente esplicara á sus correligionarios, 
con la proligidad necesaria, ios motivos de 
su disentimiento con Ruiz Zorrilla.

SGCB2021



pre-

ne- 
que 

de
cesiló apelar á los recursos oratorios 
sueien tener estereotipados los jefes 
la oposición.

estar 
tanas 
sable 
tante

cerrados todos los balcones y ven- 
y faltar el aire, elemento indispen- 
para la combustion, pero fué lo bas- 
para que ardieran las ropas y papeles 
carbonizara el cadáver de la doña

que se expresan en los círeu os que se ocu
pan de la marcha administrativad<} Fi ipinas.

gobierno y sobre todo, de la conducta que 
siguió á raíz de la restauración, estuvo el 
señor Cánovas bastante acertado y no

A la vez que el Santon conservador 
dica en Huelva, dirígese á Barcelona, por

y se
Luciana desde la rodilla á la cabeza en su

no se ha avisado al personal para dar co
mienzo á los trabajos.

Mañana continuaré.—X.

El dia 4 del actual, los carlistas cele
braron de diverso modo el Santo del Pre
tendiente; pues mientras los llamados leales 
confesaban y cornu gaban y se reunían des
pues en fraternal banquete, los que se de
nominan íntegros y acaban de promover el 
cisma dentro del partido, aprovechaban la 
Ocasión en Barcelona para hacer una ma
nifestación solemne contra su, hasta hace 
poco, indiscutible Príncipe.

H ibia ido, en efecto, á la Ciudad Gon
da; el director del Siglo Futuro, jefe 
del carlismo intransigente señor Nocedal, 
proponiéndose fundar allí un círculo polí
tico bajo la advocación de San Jorge.

Era el dia 4 el señalado para la sesión 
inaugural, y se conoce que, so capa de ínte
gros, se introdujeron en el teatro del Odmpo, 
en que iba á realizarse el acto, muches 
leales á don Gárlos.

El hecho fué que á poco de abierta la 
sesión, resonaron varios gritos de ¡muera 
Nocedall, que se dieron algunos otros de 
¡abajo don Cárlosl y que entrambos y apa
sionadísimos bandos, se vinieron á las ma
nos y hubo una de palos y bofetadas, que 
no es para descrita.

La autoridad suspendió el espectáculo, 
y el señor Nocedal tuvo que buscar asito 
en la Contaduría del Teatro y salir al dia 
siguiente de Barcelona, medio de ocultis, 
con el fin de no suscitar las iras de sus 
adversarios, dispuestos á agredirle de obra.

Si esta odisea breve ha sido muy desa
gradable para el señor Nocedal, en cam
bio la realizada por el señor Cánovas del 
Castillo, en union de su señora, para la 
inauguración del ferro-carril de Zafra à 
Huelva, no registra más que vítores y acla
maciones, como desagravio, sin duda, de 
la contraria actitud en que se demostraron 
ha poco los zaragozanos.

Del discurso político que pronunció ano
che en el Hotel Colon de Huelva el jefe 
de los conservadores, nada puede decirse 
que arguya novedad de nota, pues es ni 
más ni menos que una síntesis de los pro
nunciados en Barcelona y Zaragoza, sin los 
fieros arrebatos de aquellos.

El tema es el mismo de siempre: los con
servadores no quieren el sufragio univer
sal porque el restringido se falsifica, y el 
obrero en la miseria vende su voto por un 
plato de lentejas; creen que antes que nada 
es preciso atender á la situación económica 
del país, y parecen parodiar esta frase his
tórica de Posada Herrera: ¿Qué pedazo de 
pan le dais al pueblo cuando le concedéis 
un derecho?

En la defensa de su procedimiento de

Los periódicos de esta mañana, particu
larmente el Impacial, insinúan que está 
próxima á reverdecer la pasada crisis sobre 
reformas militares, en el supuesto de que 
el señor Sagasta pretende eludir el cum
plimiento de lo ofrecido respecto á la ur
gencia en la presentación y discusión en 
las Cámaras de los principales proyectos re
lacionados con aquel asunto.

Creo exagerado este rumor, y completa
mente decidido al G-obierno á mantener la 
integridad de sus ú timos acuerdos.

La Sala de la Audiencia de lo criminal de 
Plasencia, ha confirmado la petición Fiscal 
en el célebre proceso del muerto resucitado.

Gomo, imp.ícitamente, ha quedado recono
cida la entidad de Eustaquio Campo Ba
rrado, la fausta nueva la ha celebrado el 
pueblo de Plasencia con músicas é ilumina
ciones, sin que ningún hecho lamentable tur
bara la alegría de aquellos pacíficos habitantes.

Eq el proceso de la calle de Fuencarral, 
insístesa en asegurar que el Fiscal ha he
cho la calificación del delito creyendo única

)♦

el correspondiente Negociado en la Dirección 
general de Gracia y Justicia del Ministerio de 
ÍJ" i trnuQ áV

Art. 2 ” La estadística de la administración 
de justicia en lo criminal, comprederá, en Sec
ciones separadas, los conceptos siguientes:

Primero. Clasificación de los delitos y faltas 
por el órden, denominación y método del Có
digo penal, expresando el número de los de
litos, el de reos procesados, absueltos y con
denados como autores, cómplices ó encubridores; 
penas aflictivas, correccionales ó leves, y casos 
de imposición de multas, caución, degradación, 
interdicción civil, comisos de los efectos e ins-

motivo para que se portara bien con la doña 
Luciana. . .. '

A los cinco dias de haber sido admitida 
en la casa, ó sea el 1.* de ju io último, 
Higinia Balaguer narcotizó, por la tarde del 
mismo dia, à un perro bulldog, ó de presa, 
cuyo animal era tan ñero y tan leal á su 
dueña, que nadie podia acercarse á tocarla, 
sin grave peligro de verse acometido por 
dicho perro; realizando este hecho con ob
jeto de poder evitar la procesada que en 
los momentos críticos del acto que pensaba 
ejecutar, fuera el perro un obstáculo grave 
y peligroso para el logro de sus propósitos.

Despues de hecho esto, se dirigió al ga
binete contiguo á la sala, donde se encon
traba la señora, asestándola varias puñala
das con un instrumento punzo-cortante, una 
de las cuales penetró en el corazón y causó 
la muerte inmediata á doña Luciana Borcino.

Realizada la muerte de doña Luciana, 
Higinia Bilaguer lavó las manchas de sangre 
que había en el piso, y hacinando sobre el 
cadáver ropas y papeles que sacó de un 
cesto y armario de luna contiguo, tomó 
varias alhajas de su señora y un pañuelo 
que contenía 92.200 reales; entregando esta 
cantidad y aquellas alhajas á Dolores Avila, 
la cual los recibió con conocimiento de su 
procedencia, y los ocultó.

Dedicóse más tarde Higinia á concluir 
su obra, procurando borrar las huellas del 
delito por medio del incendio, para io cual 
arrojó sobre el cadáver y las ropas petróleo 
y aceite común, y les pegó fuego.

Este incendio no tomó incremento por

Sr. Directo^ del Diario de Manila.
Madrid, 7 de noviembre de 1888.

Ayer ha ejecutado su entrada en^ Barce
lona el jefe de los reformistas señor Ro
mero Robledo, siendo recibido en la es
tación de Francia, con aclamaciones y aplau
sos por unos dos mil correligionarios.

El señor Romero no ha tenido tiempo 
ayer más que para saludar á sus colegas 
del Gírenlo reformista, y reserva las ofre
cidas declaraciones políticas para el ban
quete monstruo con que le obsequiarán sus 
partidarios.

El señor Gánovas del Gastillo ha sido 
despedido muy afectuosamente en Huelva 
y ha llegado sin novedad á Sevilla, en 
cuya estación le aguardaban unos ochocien
tos conservadores que le racibieron con los 
transportes del más vivo entusiasmo.

Puesta ya en marcha la comitiva, ocu
paron los señores de Gánovas un carruaje

autora del hecho á Higinia Balaguer, y 
cómplice á la Dolores Aviia, pidiendo para j 
la primera, la pena de muerte, y de diez 
años de reclusion para la segunda.

La supresión del Tribunal de Guentas de 
esas Islas, ha sido desfavorablemente co
mentada por las personas que ayer se ocu
pan de la Administración fi ipina

En realidad, las razones que se dan en 
el preámbulo del Real decreto de supresión, 
no son en gran manera convincentes. Si 
al Tribunal de Guentas de Filipinas le 
faltaban medios de coercion para ejercer su 
misión judicial y fiscal, en manos del Mi
nistro estaba él otorgárselos, y si los pre
sidentes de dicho alto Guerpo tenían una 
categoría administrativa inferior en un grado 
á la de ios jefes de los demás Gentros supe
riores, cabía también corregir esta deficiencia.

Sobre ser de poca monta, en puridad, la 
economía que se introduce al suprimir el 
Tribunal, puesto que el personal y material 
de la sala creada en la Peuínsuia, el de

la vía de Francia, su ex-colega el señor Ro
mero Robledo, que vá á redimir en con
sistorios extraordinarios á todas sus huestes 
peninsulares ó inter-iusulares on la capital 
del Principado.

Para prucurar de antemano ganarse la vo
luntad de los catalanes, el jefe de los re
formistas ha hecho anunciar que hará en 
su discurso promesas proteccionistas, y para 
mantener viva la espectacion política ha 
insinuado que revelará los trabajos hechos 
para la formación de un tercer partido.

Travieso y práctico en las lides de este 
género es el señor Romero Robledo, y no es 
de estrañar se aguarde con cierto interes 
la celebración de un acto que viene pre
cedido de semejantes augurios.

en union de ios marqueses de casa Galindo 
y en el trayecto hasta la morada de estos 

i el recibimiento pasó por alternativas de eva
siones y de silbidos; calurosos uno? y otros, 
según que los grupos estacionados en la 
carrera eran de amigos ó de adversarios.

La irritación de los conservadores sevi
llanos, defraudados en sus esperanzas de que 
la recepción no fuese turbada por la más li
gera nube de disgusto, fué tal, que apostrofa
ban violentamente á los grupos hostiles y de 
aquí resultó que enconados los ánimos, se vi
niesen á las manos aplaudidores y silbantes, 
de los cuales hay que contar un reguiar 
uúm «ro de contusos y un herido grave.

Mientras en la casa de los Mirqueses 
citados recibían los señores do Ganovas á 
toda la plana mayor dei partido conservador 
de Sevilla, vo vió à reproducirse el escán
dalo de silbidos y protestas delante de la

la nueva Intervención gmeral de la Ad
ministración de esas Islas, y los gastos de 
pasaje del personal trasladado, se elevarán 
á una suma casi equivalente á la dada de 
baja por la citada medida.

Además, dicho se está que el servicio de j 
que se trata no puede llevarse funcionando 
la sala de Fi ipinas á tanta distancia de 
las oficinas cuentadantes. Gada vez que sea 
preciso reclamar un dato ó la solvencia de 
un reparo, habrán de trascurrir, cuando mè
nes, seis meses para obtenerla.

Fuerza es añadir también que por la 
forma en que se ha constituido la nueva 
sala, se han llevado á ella muchos funcio
narios que no han servido nunca en los 
Tribunales de Guentas y que pasan de gol le 
y porrazo á dosemp mar cargos tan impor
tantes como son ios de coutadjres.

Giaro es que esta ausencia de condiciones 
especiales, ha de influir no poco n los 
resultados de la gestion de la Sala, que 
no me parece ha de ser tan brillante y 
como el Ministerio aguarda.

Por le pronto, el personal tendrá que 
esperar el envío de las noventa mii cuentas 
que, según se dice, deja pendientes de exá- 
men el Tribunal suprimido.

Estas son, poco más ó ménos, las ideas

Aún cuando se creyó que el Gonsejo de 
Ministros celebrado ayer, abordaría la cues
tión de las Vice-presidencias vacantes en el 
Gongreso, nombramiento de Senadores vita
licios y fijación de la reapertura de las 
Gámaras, la deliberación de los Gonseje- 
ros responsables, versó tan solo acerca de 
las economías que deben introducirse en 
ios nuevos presupuestos y despacho de 
algunos asuntos administrativos pendientes. 
Hé aquí en qué términos esta concebida 
la nota oficiosa:

«El Gonsejo, á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, acordó proponer á S. M. 
la conmutación de la pena de muerte por 
la inmediata á Miguel Vega Zambrana, sen
tenciado por la Bala de lo criminal de la 
Audiencia de Sevilla.

El Ministro de la Gobernación dió cuenta 
de un proyecto de decreto relativo á emi
graciones y redactado de acuerdo con los 
antecedentes que obran en los Ministerios 
de la Gobernación y de Fomento.

Se acordaron las bases de un proyecto 
para dotar de edificios á los servicios pú
blicos, capitalizando el importe de los cre
cidos alquileres que se satisfacen por arren
damiento de las dependencias provinciales 
de diversos ministerios.

El Ministro de la Guerra dió cuenta de 
un proyecto de Real órden relativo al pase 
á Ultramar de los jefes y oficiales de las 
diversas armas, cuerpos é institutos del ejér
cito, estableciendo reglas comunes á todos 
ellos.

El Ministro de Fomento sometió al exa
men del Gonsejo los antecedentes relativos 
á la construcción de un nuevo edificio 
destinado al Ministerio de Fomento, por 
hallarse el actual en condiciones desven
tajosas, señaladas reiteradamente en actas 
de reconocimientos facultativos.

También dió cuenta de varios expedien
tes aprobando los presupuestos adicionales 
de los proyectos de construcción de varias 
carreteras, hallándose entre ellos el de la

casa, y como saliesen algunos de los con
servador -s p^ra imponer silencio á los que 
aiborotabau, nuevamente estallaron colisiones 
que aumentaron el número de lot. contusos.

La guardia civil y los agentes de segu
ridad, despejaron varias veces la vía pú
blica, y eiGibirnador civil señor Montes, 
hi)O politico del general Jovellar y que ha 
estado breve tiempo en esas Islas, hizo 
cuanto esfuerzos le fueron posibles para 
conjurar el conflicto, usando de tempera
mentos de prudencia.

Los que han realizado esta manifestación 
de hostilidad hacía el señor Gánovas, eran 
en su mayoría estudiantes y gente afiliada 
al partido republicano.

El mismo señor Gánovas y sus princi
pales amigos, están muy irritados con la 
conducta dei Gobernador, porque entienden

La creación en Guba y Puerto-Rico de 
las Audiencias de lo criminal, encargadas 
de aplicar al procedimiento el juicio oral 
y público, ha dado lugar á una extensa 
combinación del personal de la magistra
tura y carrera judicial que, en parte, atañe 
á esas Islas.

En virtud de esa combinación, ha sido 
nombrado Presidente de Sala de !a Au
diencia de Manila don Eduardo Orduña, 
que es magistrado de la de Barcelona, pa
sando á esta plaza don Eduardo Alonso y 
Orduño, que estaba agregado á la comi
sión de Gódigos.

Don Miguel Aldecoa, magistrado que fué 
de esa Audiencia, pasa á una ptaza de 
magistrado de la Habana, así como á los 
Cargos de abogado fiscal de la misma, don 
Fermin Verdú y Albert, juez de Pangasi- 
nan, y don Teimo Giraldez, don Gésar 
Gañella y S-Cides, magistrado de la de 
Gebú, pasa con igual cargo á la de Puerto 
Rico, sustituyéndole en dicho cargo, en 
Gebú, douJoaguiu Vidal y G>mez, teniente 
fiscal de la Audiencia de Manila.

Para esta plaza es nombrado don Fa
bian Suuyé y Morales, juez de intramuros 
en esa capital.

Don Francisco PampiUon y Urbina, al
calde mayor que fué en Gamariues Sur, ha 
sido nombrado Presidente de lo Griminal 
de Ponce, y magistrado de la misma Au
diencia, don Martin Piraces, juez del dis
trito de Biuondo.

Idem Magistrado de la de Pinar del Rio, 
don Marcelino Manteca y Varona, Juez de 
la Laguna.

Idem fiscal de la de Puerto Príncipe don 
Rafael Atienza, Juez de Bitangas.

Idem fiscal de la Territorial de Puerto Rico 
don Félix García de Quirós, Juez de Quiapo.

Idrtm Migistrado de la Audiencia de lo 
Griminal de Santiago de Guba, don Antero 
García Soto, Juez de Bulacan.

que constituyendo el silbido un insulto, no 
puede tolerarse, debiendo ser presos los 
que lo cometan si á la primera intimación 
no se disuelven.

Por io que se ha visto, el Gobernador 
no ha considerado con igual criterio el 
acont.?cimíento, suponiendo que no son pe- 
nab es las manifestaciones de desagrado, 
como no lo son las de aplauso.

De todas suertes es lamentable lo ocu
rrido, tratándose de eminencias políticas, que 
parecen tener bien ganado el derecho al 
respeto de todos.

La R"iina ha firmado ayer el Real de- ’ 
creto de la presidencia del Gonsejo de Mi
nistros, dando por terminada la actual le
gislatura y señalando para el comienzo de la 
próxima el dia 30 del actual. La Gaceta 
pubdea hoy el correspondiente decreto.

En el próximo correo se embarcará para 
esas Islas, don Miguel Rodríguez Berriz, jefe 
de negociado de segunda ciase letrado de 

central de Rentas y Prola Administración 
piedades, y que vuelve á esas Islas con el 
cargo de Juez de primera Instancia de las

de Málaga á Almería.
El Ministro de Hacienda dió conocimiento 

de varios expedientes referentes á traaferen- 
cias de crédito y de un proyecto de de
creto sobre modificaciones del reglamento 
para la aplicación da la ley de alcoholes.

El Ministro de Ultramar dió cuenta de 
dos expedientes, uno sobre cargas de jus
ticia y otro relativo á una competencia, 
que se le nabían entregado para que como 
ponente informase al Gonsejo y propu
siese la resolución correspondiente, puesto 
que se había inhibido de su conocimiento 
el Ministro de Haciencia, y el Gonsejo 
acordó conforme à lo propuesto por dicha 
ponencia.

L )S ministros expusieron un avance de 
los presupuestos de sus respectivos departa
mentos, examinando los diversos conceptos 
susceptibles de modificaciones que pueden 
dar origen á nuevas economías para el 
próximo ano económico.»

Islas Batanes.

La Gaceta do ayer publica el Real 
creto e'tab eciendo en esas Islas y en

de- 
las

ctra anterior; incendio que hubiera des
truido la casa y causado perjuicios y des
gracias incalculables si un vecino de la casa 
no lo notara y pusiera en alarma á todos los 
inquilinos y liera lugar á que con ¡apronta 
presentación de la autoridad y sus agentes 
se extinguiera el fuego inmediatamente.

En la segunda concmsion ca ifica estos 
hechos constitutivos de un delito de robo 
con homicidio previsto y penado en los artí
culos 515 y número primero del 516 del 
Góligo penal, y otro de incendio compren
dido en el 562 del mismo Gódigo.

Gonsidera en la tercera conciusion como 
autores de ambos delitos á la precesada 
Higinia B Jaguer y á Dolores Avila Pala
cios, como encubridora del de robo con ho
micidio; y respecto de los procesados José 
Vázquez Varela, don José Millán Astray y 
María Avila Palacios, afirma que no se ha 
demostrado que hayan tenido participación 
alguna en los expresados delitos.

Aprecia en la conclusion cuarta la concu
rrencia de las circunstancias agravantes de pre
meditación conocida y de abuso de confianza.

En la quinta concmsion pide pira la pro
cesada la pena de muerte por el delito com
plejo de robo con homisidio y la de reclu
sion perpetua por el de los causahabientes 
de la interfecta, restitución de las alhajas 
y dinero sustraídos, indemnización también 
de los daños causados por el incendio y 
pago de una quinta parte de las costas.

Para la procesada Dolores Avila solicita 
la imposición de la pena de doce años de 
prisión mayor y obligación solidaría de la 
devolución de las alhajas y dinero robados 
,y al pago de otra quinta parte de las costas.

Respecto á los procesados José Vazquez 
Varela, don José Mibán Astray y María Avila, 
pide el señor fiscil la absoiucion libre.

El fiscal propone como prueba, además de 
la declaración de los procesados, el exámen 
de 123 testigos y el de 19 peritos, que son: 
los forenses señores Bustamante, Sicilia, Bue-

Ha sido nombrado jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, del Minis
terio de Hacienda, don Manuel Gonzalez 
Llana, Director general de Administración 
civil que fué de esas Islas.

En el Ministerio de Ultramar se está ul
timando la combinación del personal de Gra
cia y Justicia, que ha habido que hacer por 
consecuencia de la creación de las Audien
cias de lo Griminal de Guba y Puerto-Rico.

Los nombramientos de que ayer di cuenta son 
únicamente los acordados por R^al decreto.

Los que se acuerden por R. O. podré 
quiza, en lo que se refiere a Filipinas, no
ticiarios en el próximo correo.

Dícese que va á ser jubilado el director de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, don 
Tiburciü Mirio Tomé, y que se reemplazará 
en dicho cargo un diputado de la mayoría.

En la num»^rosa colonia filipina de Mi- 
drid ha causado general satisfacción la no
ticia de haber desaparecido la epidemia co
lérica en esas Islas.

de Guba y Puerto-Rico, el servicio de Es
tadística en la Administración de justicia 
en lo Givil yen lo Griminal, creando al efecto 
el correspondiente negociado en la Direc
ción general de Gracia y Justicia del Mi
nisterio do Ultramar.

Aunque este Real decreto lleva la fecha 
26 de octubre último, y es de presumir 
haya sido comunicado por el correo úl
timo, lo incluyo adjunto por sí acaso no 
se ha publicado en esa.

Ayer terminaron las carreras de caballos 
con un dia espléndido. El desfile, bastante
pintoresco. 

«■BÉN
La sala de Filipinas está 

de instalación.
Se le ha designado local 

que ocupa el Tribunal^de 
Galle dej Fuencarral} pero

en el período

en el edificio
Cuentas en la 
hasta ahor

El Brigadier Salcedo, Gobernador político 
que ha sido de la Isla de Mindanao, tiene 
el proyecto de invitar á una reunion á los 
periodistas madrileños, para exponerles las 
ventajas de un proyecto de colonización de 
aquel territorio y darles cuenta de la mul
titud de curiosas noticias y documentos que, 
respecto á población y producción, ha re

el tiempo de su mando encogido durante 
dicha Isla.

Ha fallecido 
de lugeuieros,

en esta capital el Brigadier 
don Arturo Escario.

trumentos del delito y costas.
Segundo. Delitos y faltas que han dado 

lugar á procedimiento en el territorio de cada 
Audiencia de lo criminal, clasificados por el 
órden, denominación y método de los títulos 
del 1.’ al 14 del libro 2.% y del 1.® al 4, del 
libro 3.° del Código penal, expresando en el 
estado el número de delitos, el de reos juz
gados, absueltos y condenados á penas aficti- 
vas, correccionales y leves.

Tercero. Procedimientos seguidos en el terri
torio de la Audiencia, juicios orales, procedi
mientos contra Senadores ó Diputados, ante
juicios de responsabilidad, flagrante delito, 
procedimientos por injuria y calumnia contra 
particulares: imprenta, grabado ú otro medio 
mecánico de publicación, extradiciones y 
procedimientos contra reos ausentes: recursos 
de casación, infracción de ley ó de forma, 
con expresión de los preparados, de los in
terpuestos, admitidos y denegados: recursos 
de queja por denegación del testimonio para 
interponer el de casación y recursos de re
vision: juicios sobre faltas en primera y se
gunda instancia. ,

Cuarto. Clasificación de los reos, según el 
sexo, edad, estado, filiación, naturaleza, ins
trucción, profesión ú ocupación. . .,

Quinto. Clasificación de las reincidencias, 
con expresión de ser una ó más y ccu divi
sion por el sexo, la edad, elesta<lo, la filiación, la 
naturaleza la instrucción y ocupación de los reos.

Sexto. Relación entre los delitos y las con
diciones individuales de los reos, expresando 
en cada clase de delito, por el órden del 
Código, el número de reos, según el sexo, 
edad, estado, filiación, naturaleza, instrucción, 
profesión ú ocupación é índole del proceso.

Séptimo, Relación entre el territorio de las 
Audiencias de lo criminal y las condiciones 
individuales de lo.s reos, s^gún el sexo, edad, 
estad), filiación y naturaleza, instrucción, 
profesión ú ocupación é índole del proceso.

Octavo. Estadística especial del juicio oral.

no, Lozano, Samaniego y Alonso Mirtin z, 
el jefe del laboratorio de medicina legal se
ñor Vera, los arquitectos señores Gibreio 
y Gaudoff, los maestros de obras señores 
Latorre y Ghaves, los veterinarios señores 
L órente y León, ios tasadores señores M ma 
y Puente, los calígrafos señores Muñoz y 
Gordero y ios carpiuteros señores N .riega

re
íos 
de

con. expresión del número de procesos, causas 
ejecutoriadas por ese procedimiento, tiempo 
invertido en su sustanciacion por períodos de

un año, y mâs de un año, con-tres meses, - . « , .
formidad de reos, sobreseimientos, sentencias 
absolutarias, causas archivadas por rebeldía, 
reos dementes con posterioridad á la comisión 
del delito, libertad bajo fianza y prisión pro
visional, expresando su duración por períodos 
trimestrales; testigos examinados, _ su número, 
importe de las indemnizaciones, intervención 
de Médicos y peritos y sus honorarios.

Noveno. Suicidios: su número y causas

y Guellar.
Propone asimismo que s

di igeiicia de inspección ocu ar en la Gárcel 
4e Mujeres, relacionada con la declaración 
prestada por las presas que manifestaron 
hiber oido frases que se cruzaron éntrela 
H-ginia y la Dolores la noche en que se 
detuvo á esta última.

pvActique una

conocidas ó probables.
Décimo Indultos generales y particulares, 

conmutaciones y rebajas de penas, con ex
presión de la clase de delitos á que se re
fieran. Movimiento del registro de penales.

Art. 3.“ La estadística de la administración 
de justicia en lo civil deberá comprender los 
conceptos siguientes, desarrollados en el número 
de cuadros que se consideren indispensables 
para su mejor inteligencia: _

Primero. Juzgados municipales; actps de 
conciliación, clasificados según su objeto y 
determinación: juicios verbales, _ clasificados 
por su objeto, duración, terminación y_ costas 
de Arancel: juicios de desahucio, clasificados 
por su motivo, duración, terminación y costas 
de Arancel.

Segundo. Juzg'ados de primera instancia: 
población, extension superficial^ y cuadro ge
neral de los trabajos en materia civil y mer
cantil de cada uno de los Juzgados durante 
el año: apelaciones hechas ante los Juzgados 
de primera instancia de sentencias dictadas 
por los municipales y clasificación de las 
mismas, según hayan sido confirmadas ó mo
dificadas total ó parcialmente: clasificación por 
materias del Derecho civil sustantivo de los 
negocios fallados por los Juzgados de primera 
instancia: clasificación de dichos asuntos por 
títulos y capítulos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, su duración é importe de Us costas de 
Arancel: negocios fallados por los Juzgados en 
materia mercantil, clasificados según el Oo

Sodeita también qu.s se una á la causa, 
como prudba documental, una de las notas 
bailadas en la Casa dal crimen para qu • 
se coteje su letra con la indubitada de doña 
Luciana Borcino,

Interesa también que el juez® instructor 
de la causa, señor Peña, informej acerca 
de si por asgun funcionario se le hicie
ron recomendaciones ó advertencias en 
favor ó en contra de alguno de los pro
cesados, y especialmente de Vazquez Va
rela y don José Mnlán, y si pira acordar 
la entrada de este á ver á la Higinia recibió 
indicación, encargo ó mandato de alguien.

Finalmente, propone el fiscal en su es
crito que se saque el oportuno testimonio 
para proceder á lo que haya lugar respecto 
á la infidelidad en la custodia de presos 
y al quebrantamiento de condena, que im
plican las manisfestaciones sumariales re
ferentes á ambos extremos.

La causa pasó anteayer á la representación 
de los ejercitantes de la acción popular para 
que formulen sus conclusiones dentro del 
término legal de quinto dia.

Ayer he hablado con Galvo de la cali
ficación hecha por el fiscal de la Audien
cia, con vista del sumario del célebre pro
ceso de la calle de Fuencarral.

Hé aquí ahora los interesantes detalles 
que acerca de las conclusiones del Minis
terio público, inserta esta mañana un popu
lar periódico.

«Parece que en la primera conciusion, en 
que ei señor fiscal refiere los h mhos, con
signa en estos ó parecidos términes lo si
guiente:

Que Higinia Balaguer se presentó el 22 
de junio último en casa de doña Luciana 
Borcino, pretendiendo entrar á su servicio, 
y presentando, al própío tiempo, una cédula 
falsa con el nombre supuesto de Isidora 
Balaguer. . ,

Averiguada por doña Luciana la falsedad 
de esta manifestación, por haber ido á tomar 
informes de la Higinia, por indicací- nos de 
ésta, en la casa de Ju^ua Bru l, y á pesar 
de las noticias que ésta le dió de que la 
procesada había vivido maritalmente c-m un 
cojo que tuvo cantina frente á la cárcel 
celular, no halló inconveniente en admi
tirla el 26 del mismo mes como doméstica, 
creyendo firmemente (jue éste era un nuevo

El movimiento político del dia e-tá 
ducido á los comentarios naturales de 
sucesos ocurridos en la tarde y noche
ayer en Sevilla.

La Infanta doña Eulalia sigue adelan
tando en su restablecimiento.

S^ halla en Madrid la Princesa María Te
resa de Biviera.

Ha recorrido de incógnito una parte de 
la Península.

El Presidente de la república francesa ha 
concedido el Gran Gordon de la Legion de 
Honor á los Presilent-s de nuestras Cámaras, 
señores Martos y Marqués do la Habana.—X.

digo de comercio. . ,
Tercero. Audiencias territoriales: población, 

extension superficial y organización del per
sonal de cada una de las Audiencias: cuadro 
general de los trabajos j udiciales de cada una 
de éstas en materia civil y mercantil durante 
el año: apelaciones clasificadas según los Juz- 
gados de primera instancia que hayan dic
tado las sentencias apeladas y clasificación de 
las mismas, según hayan sido confirmadas ó 
modificadas total Ó parcialmente: clasificación 
por materias del derecho civil sustantivo de 
los negocios fall.¡dos por las Audiencias: cla
sificación de los mismos por títulos y capítu
los de la ley de Enjuiciamiento civil, su dura
ción é importe de las costas de Arancel: negocios 
juzgados por las Audiencias en materia mercan
til, clasificados según el Código d comercio.

Cuarto. Tribunal Supremo: asuntos proce
dentes Cuba, Puerto Rico y Filipinas: estado 
general de los en que haya entendido durante 
el año en materia civil y mercantil: recursos 
de casación, clasificados por materias del De
recho civil sustantivo, por títulos y capítulos 
de la ley de Enjuiciamiento civil y del Có
digo de comercio: clasificación de los recursos^ 
según la terminación, y las Audiencias de que 
procedan las sentencias recurridas.

Quinto. Jurisdicción voluntaria: actos de 
esta jurisdicción, clasificados por su objeto, su 
terminación, su duración y el importe de las

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
De conformidad coa lo propuesto por el Mi

nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nomb^'e de mi Augusto Hijo 
el Rey D Alfonso XLI, y como Reyíia Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se establece el servicio de esta

dística de la administración de justicia en lo 
civil y en lo criminal para las islas de Cuba’ 
Puerto Rico y Felipinas, à cuyo efecto se crea

costas de Arancel. . . ,
Art. 4.® El Ministro de Ultramar circulara 

las instrucciones, modelos y pliegos estadísticos 
para organizar la remisión de los datos y su 
publicación. , .

Art. 5.’ Con el fin de facilitar la tramitación 
de los numerosos detalles que la organización 
de este servicio ocasione, el Jefe del Negociado 
oue p ra este objeto se crea en la Dilección 
general de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar, s; corresponderá directamente con 
los Secretarios de Audiencia y Salas, dando 
cuenta al Director de aquel Ramo.

Art. 6.® En la primera quincena de febrero 
de cada' año se publicará por el Negociado 
correspondiente una relación de Ds Audiencias 
ó Salas que hayan enviado completos los d dos 
estadísticos, y se abrirá expediente para adoptar 
las resoluciones que procedan respecto de las 
que no los hubiesen remitido.

Art. 7.“ El Ministro de Ultramar podrá hacer 
girar visitas de inspección, designando para 
ello personas de competencia y capacidad reco
nocidas, con el fin de comprobar ó completar los 
datos estadísticos cuando lo juzgue conveniente.

Art. 8.® El Negociado de estadística se for
mará con el personal necesario, utilizando el 
de la actual plantilla en cuanto sea posible, 
y aumentándolo si no bastare, para lo cual se 
acordará por el Gobierno el crédito suficiente, en 
armonía con lo dispuesto en las leyes de Presu
puesto vigentes.

Dado en Palacio, á veintiséis di octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTIN.V
Él Ministro de Ultramar, 

Trinitario Ruiz y Capdepón.
. A "■ ♦..............——
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BUQUES
Vapores de ía Compañía Trasatlántica 

(antes A. López y Comp.) 
BEPRBSENTÁDÁ POR LÀ

Gompañiai general <le tnl>ucos de fillip Inés.
MBfBi W — «MMUl II III—O

El vapor-correo ISLA DE MINDANAO.
Capitan D. Gerónimo Galiana.

Saldrá el 5 de enero á las nueve úe ia maáana para Bareelona ha 
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña v Livernnoi- ad 
mlte pasaje y carga. ««

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga nara 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Am^rSí Î Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’ J h a uunures, Amoeres y 

El registro se cerrará el dia 2.
dP embarques en estos Vapores con la bonificación
UU V jJUl iW.

Los equipajes se/ecojerán en el contra-registro de la Aduana nueva prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la m^na Jaste 
tres de la tarde del viérnes 4 del presente mes. «anana nasta las

' .de la salida, estará en el pantalan de los vanoreaíf dÍrXS??,^"'" estando prohibido el emba^^^^^^

 Administración. Goiti, 11.

''apor NANZING.
Admite carga y pasaje.

Smith, Bell y Comp., 
Agentes.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Premiada con diploma de honor en las exposiciones de 
Manila 1SS5Î, Amsterdan ISSá, rVmheres ISSîî

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA
MANILA. ’

Vitolas Cubanas.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
manila.

Cigarros al estilo Cubano.

VAPOR-GORREO ESPAÑA.
De órden Superior se trasfiere 

su salida para Singapore, al viér- 
nes 21 del actual á las nueve de 
su mañana.

Para carga y pasaje 
________________ José Reyes. 
VAPOR FRANCISCO REYES.
Se trasfiere su salida para Iloilo, 

ÿ miércoles 19 del actual á las 
doce del dia.

Admite carga y pasaje 
______ ____________José Reyes.

Linea de vapores ‘Glen‘
T ^^P^r Glenfruin, saldrá para 
Lóndres, con escala en Gibraltar, 
SI reune suficiente pasaje, el dia 
26 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Lleva módico y camarera.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y C.^
_____________ _____Agentes, 

VAPOR BACÔLÔD.
Saldrá para Lucena, el miér

coles 19 del corriente á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase al 
capitán á bordo.

inehausti y C.^
YáPOB HERMINIA.

j viaje para los puertos
de Bulan, Gubab^Nueva Gáceres y 
Daet, el juéves 20 del actual á 
las doce de la mañana.

 Aldecoa y Comp. 
VAPOR CAMIGÜIÑ.

Trasfiere su salida para Dagu- 
pan, para hoy miércoles 19 á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y C.»^

PARA BOAC, PALANOG, DAET, 
Y NUEVA GÁCERES.

Saldrá el vapor Taal, el miér
coles 19 del actual á las doce de 
la mañana.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, el miércoles 19 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
 Macleod y Comp.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el miércoles 19 del ac

tual y será despachado á la mayor 
brevedad para Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasaje.
________________ F. L. Roxas.

Vapor bataneas.
Saldrá para Batangas y Gápiz, 

el día 19 del actual á las seis de 
la mañana.

Admite carga y pasaje 
__ F. L. Roxas.

PARA GUBáT, LEGASPI, GA- 
TANDUANES Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el juéves 20 del actual.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos. 

^^ÁPdR~ZÁFjRÓ.
Se espera el juéves 20 del ac

tual y será despachado para Hong- 
Kong y Emuy,

Para carga y pasaje, acúdase á 
H^arner, Blodgett y C.*

"vapor dafila. ■
Saldrá para Hong-kong y Emuv, 

el viérnes 21 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

EL TENIENTE CORONEL EN- 
cargado del segundo Tercio de la 

Guardia Civil.
Hace saber: Que dispuesto por 

la Superioridad, se publique la va
cante que existe en el tercio de 
maestro armero de él, se hace 
por este anuncio á fin de que 
todos los que deseen ocuparía 
con las ventajas que marca el 
reglamento de esta clase puedan 
solicitarla dirigiendo sus instan
cias en que acrediten su aptitud, 
al señor Coronel primer jefe del 
cuerpo en el improrrogable plazo 
de 40 dias contados, desde esta 
fecha cuyas instancias pueden ser 
entregadas, para mayoiiseguridad 
de los recurrentes ai Apoderado 
del Tercio en Manila que habita 
en la calle Real, esquina á la de 
Cabildo.—San Fernando de la 
Pampanga 11 de diciembre de 
1888.—Ramon Veíasco.—Hay un 
sello que dice, Guardia Civil se
gundo Tercio de Filipinas.

Es copia.
El Teniente apoderado, 

Miguel Suarez.

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto lloca- 
uo.—Son para la Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

plaza de goiti

Amincío.
Habiendo regresado à la Penin

sula por inútil el maestro Arme
ro de este Batallón de Ingenie
ros de Filipinas y debiendo pro
cederse à la celebración de un 
nuevo contrato por el término de 
cuatro años paca la provisión de 
la expresada plaza, se hace saber 
para conocimiento de todos ios 
que teniendo condiciones para 
ello, que la junta económica para 
determinar sobre dicha provisión, 
se reunirá en el Cuartel de Meisic, 
ocupado por este Batallón el día 
31 de enero próximo.

Las iustancias se dirigirán al 
Teniente Coronel primer Jefe de 
dicho Batallón acompañada de 
los certificados de aptitud y de 
más comunes á estos casos y de
berán hallarse precisamente en 
las oficinas del mismo el día 29 
del indicado mes.

Manila diciembre de 1888. 
El Teniente Coronel primer Jefe, 

____________ •

Colocación.
Se desea un indio que reune 

las condiciones para dirigir una 
Fábrica de Tabacos al estilo Cu
bano, darán razón en la calle San 
Vicente número 16, Binondo. 4

Incomparables . . . . 
Imperiales........................  
Regios..............................  
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López., 
Regalía Imperial. . . . 
Excepcionales.................  
Cazadores Imperiales.. 
Regalía Gustavo Pereire, 
Non-Plus*ultra.. . .
Bouquets...................... ....
Isabeles.......................
Reina Victoria.. . .
Culebras.......................
Regalía Gomme il fuat. 
Cazadores.....................
Vegueros......................
Regalía Filipina. . . 
Regalía Británica.. . 
Brevas Imperiales. . 
Brevas...... 
Exquisitos..... 
Carolinas. ... 
Reinas..........................  
Orientales....................  
Media Regalía.. . , 
Casales.........................  
Conchas especiales. . , 
Cilindrados, ... « 
Londres..................
Princesas. . . . í , 
Entreactos ..... 
Infantes..................  
Regalía de la Reina. . 
Conchitas—flor. . . 
Entreactos Cilindrados. 
Conchas.......................  
Populares. . . . .’ 
Coquetas.. . .

Para la venta ai

Peso 
por millar Envase

Precio
POR MILLAR.

Ps. Cs.

25 25 100
24 25 70 9 9
23 25 60 9 9
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 50 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 '40
14 50 40
23 50 38
17 50 38
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26 * ¡i
14 50 26
17 50 22
17 50 22 i ’» ll12 50 22
17 50 ?
14 lï2 100 ' ii [

10 50 9A
10 1(2 100 Ï8 ■ h
10 100 i8
12 100 16
12 100 16
12 |00 15 1 « 1
16 100 15 ? / 1

16 100 14 ,, í
61 ¡2 100 12 ’ 1

n 1
por menor y

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio 
POR MILLAR.

ALQUILERES
SE ALQUILA

toda ,1a casa ó los altos única
mente de la ,casa núm. 14 de la 
calle de Cabildo según convenga 
al inquilino. En la plaza de Pu- 
lacíonúms. 6 y 7, darán razón. 0

Envase Ps. Gs.

!.•
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.*
3.‘
4.“
5.«
1.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.“
3.*

Habano. . . 
Habano Extra. 
Habano Superior 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Cortado. . . . 
Cortado Extra. 
Cortado Superior 
Cortado. . . . 
Cortado. . . . 
Cortado. . . .

Duquesitas. . . 
Marquesitas . . 
Gonaesitas. 
Señoritas. . .

PICADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta del-* . 
Suelta de 2/

id. . 
id. . 
id. .

GIG AR RíL LO S,

Farolitos. .... 
Emboquillados largos..

W. cortos. , 
Engomados entreiargG.s.

Id. cortos..
(Largos. 

Arroz, Alquitrán,| Entre- 
Pectoral y Trigo.j largos.

(Cortots.
Ghina. . . . , .

COMPAÑIA 
DB LAS 

MENSAGERiAS MARÍTIMAS
Agencia de Manila.

vapor Jraowadíz de 5000 toneladas 
y 600 caballos de fuerza, saldrá de Ilong- 
Kong el 20 del corriente, y de Singapore 
911.’ de enero para Marsella.

el vapor-correo España que sale 
01 día 20 del actual, los señores pasaie- 
ros alcanzarán dicho; vapor en Singa
pore con anticion.

Rebaja de precios de pasajes para 
los~ señores empleados del Gobierno es- 
panol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á;
A. ae Saaoedra, agente. 

„^Dloague, num. 6, frente del Banco 
Hon^-Kong^Shanghai.

Se alquila 
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la calle de 
Manrique núm. 4, (Sampaloc,) 
darán razón en la misma. 0

SE ALQUILAN 
por 28 pesos al mes la casa nú
mero 16 de la Isla del Romero 
con entresuelo , aljive etc.; por 
18 pesos la de ñipa núm. 34 calle 
Real de Paco próxima á la Iglesia 
y por 10 la núm. 3 de la plaza 
de Pandacan. R.í,zón en san Se
bastian num. 31. 2

ENTRESUELO
Se alquila en la calle de Anda, 

n.° 2Í; darán razon en la misma.

HOTEL DE CASTILLA.
P'/^cio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica à sus numerosos 
parroquianos que desconfien de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
«ruten con miras interesadas de lle
varles a otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
cuo interprete no está empleado ya en su Hotel. o

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición nú* 
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
nang 3, darán razón. o

Se alquila 
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la caite 
de Alejandro VI, núm. 32, (Sam
paloc), darán razón en la misma.

Compras y vente

Doctor Tornel,
OCULISTA.

Calzada del Iris, Letra C. mvO

Carruaje vis-á-vis
se vende un carruaje de esta es
pecie, enganchado ó sin engan
char.- Calzada jd© San Luis, 14, 
EnniU.

19á20 
14á20 
14 á 18 
14 á 18

10112
8 li2
5 1(2
3 li2 

19á20 
14á20 
14ál8 
14ál8

10112
81 [2
6
5
4
4

4 5i8 
2
3 718 
Pí8 
4 1(2

3 3i8 
2 3(4 
2 3(4

por mayor tiene la compañía una

ABAQUERIA
(al lado del Gafé de la Marina)

250 
500 
500 
500
500 
500 
500 
500 
250
500 
500 
500 
500
500 
100

200

14
14
12
10
8
7
6
5

14
14
12
10

8

50

50
50
50
50

50

50
50

'!
Precio

,’,'T50~” 
n 50 
n 371(2 
.. 20

i » 30 „h5
Precio 

'por roLUar.

4

3
2
2

1
1

donde hay constantemente surtido de todas las menas, á los mismos precios y condiciones 
en la fabrica.

Manila l.° de setiembre de 1887.

5(:

50

50

50

que

Quilez ilocanos fuertes y ligeros;
Arañas faetón, modelo americano, de todo lujo, vuelta entera id’ 120.
Fabricados con materiales de V en la reputada carrocería de D. PRIMITIVO FORMOSO de^ViAn

(Hocos Sur.) premiada en la Exposición de Filipinas, Madrid, 1887.-Se maXn á movinciïs 
perfectamente empacados y enjaulados y SOLO LOS VENDE EN MANILA Provincias

____________________________ Louis Genú.—Jólo, núm, 9—Binondo.

BANGO ESPANOL-FlLIPINO.
Gira sobre España

al 11 por 100 premio sobre Ma
drid y Barcelona, y al 11 1/2 por 
100 premio sobre Provincias!. 2
CON~SÜPER1OR PERMISO

GASA-AGENCIA DE EMPEÑoS
DE D.* CATALINA BLANCO VDA. DE MARCAIDA 

3í—calle San Jacinto—Slt.
El juéves 20 del corriente

desde las nueve de ba mañana 
eu adelante, se venderán en pú
blica almo eda, las alhajas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.
Catalina Blanco nda. de Marcaida.

MARTILLO
DE FEDERlGu CALERO.

Autorizado por la señora doña 
Catalina Blanco viuda de Mar- 
caida, venderé en pública almo
neda, el juéves 20 del actual desde 
las nueve de la mañana en ade
lante, en el local que ocupa su 
casa-agencia de empeños, una 
partida de alhajas finas con y 
sin brillantes y perlas, cuyo plazo 
de empeño ha vencido.

2 F. Calero

El Champagne.
Móet et Chandon seco y dulce 
se vende en todos los almacenes 
de ultramarinos y al por mayor 
en casa de sus representantes, 

G. LABARBE Y C.»
16, Galle David. .ms

Se vende á precio 
módico.

Tlie GrapWc periódi
co ilustrado inglés desde 
enero 1878^ á fin junio 1887 
encuadernado por Semes
tres.

K1 periódico de
caza, etc. ilustrado, desde 
su primer número hasta el 
año 1886 encuadernado por 
años. Faltan números de los 
años 1884 y 1883.

Sampaloc 77, darán razón.
1

Ioestileria' 

j¡ de Tanduay. I 
’.I Premiados en las Exposigio- '■ j NES DE FiLADELPIA Y PaRÍS DK T
I 1876 Y 1878. i:

Aguardiente rectificado de 36 á; Aguardiente rectifie 
i 40 grados Cartier. 
! ÁniGQrln iH HrxAnisado id. de varios grados. ?

M INGHAUSTÎ y G.*

DESCUBRIMIENTO JM — «W A
n i momas

I POLVO CLERY-h»»d«w todas pme»

BISQUIT DUBOUCHE Y C.’
Ya ha llegado la esperada partida de este 

acreditado GOÑAG y de él hallarán sus con
sumidores en los principales almacenes de be
bidas de esta capital.

Al por mayor, lo venden sus únicos im
portadores en estas islas.

5 •i. M. Tuason y Comp.

Verdaderos vinos lejitimos
DE BURDEOS, DE BORGOÑA Y DE CHAMPAÑA, 

de las siguientes reputadísimas primeras marcas- * 
Burdeos de A. Lalande & C.ie. de Bordeaux. 
Borgona de «fules ítegñíer *&C.íe. de Dijon (Bor g oña.} 
Champaña de Feliz Lahaye, de Ay (Champaña.)

mayor ó sea por cajas, su exclusivo importador: 
Louis Genu, Jólo púm. 9 (Binondo.)

FARÍS ~ 55, calle üo /hmql/, S5 — PARIS 
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;

JTndU- JPlori^a — Violeta Hutía, etc., Me., Me.
Aceite Philo como — Aceite Duquesa

T 1. "“° dentífrico y Agua del D' Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón It Flores di Melocotón

l>t.6.ITO» E» TOBAS u*. «ibc.ALES («.«'STtoSosIIIW

de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

PESO 
por millar

PRECIO
POR MILLAR.

Envases. Pesos. Cs.
Regentes............................................... 23 25 55
Presidentes., .................................... 22 50 45 1
Regalía Española............................... 18 50 40 » 'Regalía Oriental................................. 17 50 35i Cazadores, . . ............................... 23 50 35i Sobremesas......... 23 50 35h Vegueros. .......................................... 17 50 33í Regalía Inglesa.................................... 20 50 32 >! Brevas.................................................... 20 50 26

! Windsores. 15 50 26
i Príncipes............................................... 14 50 22
S Flor de Prensados.............................. 141(2 100 18
i ¡ Princesas.......... 10 50 18
í 1 Intermedios.......................................... 100 16
í Carolinas. .......................................... 101(2 i 00 16
i i Reinitas............................................... 100 16
: ! Caprichos. .......................................... 10 100 16 yl i8
Î Montañeses........................................... 16 100 14 * li
; 1 Luzones. .......................................... i 16 100 13 » 1
: i Brevitas............................................ í 15 loo 13 «
; j Nuevo habano espiral...................... 1 ’® 200 13 1 ” 1

® Sí1 ? ... _____

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gomnañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

5\ 1 tv Q U ER,I A 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Café de la Marina),
iB»aEa»aei«a»aB

TONICO 
ANALÉPTICO 

HECOHSTITUYEHTE 
Tónico 
mas 

anirgfca qua deban usar 
loa Convalecientes^ 

loa Ancianos, 
las Mugares, los Niños 

débiles / todas 
lea faraón as delicadas -

MS

ViNO DEFRESííE
Tofíl-Nutritioo

CON

PEPïQiâ
precioso de los tónicos; tzODticHQ fîùra, hiiisciiIrp, el Hierro tienrúlico v el fn^fRio cip pal tía la pannA yaca, es el único reconstituyente natural y eSefo?

E8t& dcttcio&o Vi'i'iOf despíeria el apetito, reanima las fiierzacs HaI aqió** 
magoy mejoraladigestion; es un reconstituyentesin 

los músculos y de los
la sangre agotada per la anemia,y precave la desviación de la columna v¿rlel ral

Guando Defiesne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 5. 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatina enW los Profesores do líKSli^^MXiniS A
Medicos de la Marina y de los Hospitales de Paria quisieron utilizar esle pro- Wí 
ciqso nutrimento, en los enfermos y convalecieníes, y la Peptoiia Defresne 7 

^ciaf^^nte en los Hospitales Civiles y Militares. U
Hef^reane se Impone Cuando se trata de nutrir à fâ los enfermos y sostener lás fuerzas do las personas'que'tien eu el peâio delicado^ 

fe i„ ® ser erapleádó en las consunciones;
estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas!

Eí Vino d,e Peptonn fíefresne asegura la nutrición de las nersonasá W 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre â los^anSos 7 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas V 
de la madre, durante la lactancia, • i» ? % wv >
OEFRESNE es el primer preparador del Vino de Peptona, Desconfiar de las imitaeiones Y

Al POR MENOR: En todas bueEaa 
Farmacia» de Francia 
y del Extranjero. -

O

as»

—, -««aow»»-- nervioso y osaoso.
Combinación üelog Medicamentos mas activos para g ® Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis las Castrai- I

Edad critica, al Ajamiento, 4 las largas Con valecencias,«u 
estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y de Ago-

Italian muy fatalmente predispuestos los tempera- gg 
mentos da las personas de nuestra época. — Farmaci» j, VIAL, 14, ras á« Boar&os, UOE 8 

Depositarlo eu ¿ía-nila : Otacoso xoass..

â LA OÜINA 
JUGO OE CARNE
FOSFATO DE CAL

efe sustancias absoluta- i 
uienta indispensables

Su Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros i
de Praneia y del Estranjero

W Por 0^1* ï-AŸ, Perfumista
T=» A T?.Tgg À

Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta. -
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

■ ■

^NESTIE
(Harina Lactea Nestié)

ALIMENTO COMPLETO®/
PARA LOS Ig 1 B • EïJ

NINITOS '

Bazar-“La Puerta del Sol" Manila.
^i'ecio económico y al contado.

•ascu? desde *pfs^ ¿Tasta pfs\^'150.*^*^ Preciosidades y objetos de lujo propios para regalos de

Gran Exposición de
JUGUETES

JUGUETES
Y MÁS JUGUETES,

È^ÊÎïLaPuerta del Sol-Manila

mpreat» de Koeu^ t
SGCB2021


